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INTENDENCIA DEL EJERCITO 

Y PROVINCIA DE ARAGON. 

Sres. Justicia y A 

La c~lpable omision de lás JttstÍci , . . . • . , 
caudac1on de las Reales Cont 'b • as y Ayuntamientos en· 1· . . . , · ri ucton ' ¡ a oport , 
reprensible morosidad d J· " . es a as épocas de su. .. . . . una re .. 

b

. · e os contri bu · · . . s venc1rn1e · t 
nos, ban dado mai'1Je11 a' l d'f . yentes en el pago de nos, y la 

d 

. o as 1 erente R 1 . sus respect' · 
as al intento y entre ella"'s a' 1 ; l . .. s : ea es órdenes é in. ~true . . i~os~é-. a l1 tlma v' . d ·· · c10nes ex ~d· 

pero por desgracia ni el ri or d . . .1gente e r 8 . de Ócrubre . . P !

secuencias de su ejecucioa g ha e !Js des1g~ados en ésta' ni las s ª\11824; 
chos componentes de Ja ' • O Sl O sufic1entó'S á impulsar 1 e1t es co n
aquellos . . . s mismas corpoi'adones . e ce o de mu-

' para el mas exácto cumpl' . . . . . . ' contra quienes se d' . .. 
jor servicio del REY nuestro s - _1m1ento de su deoer en obse ' . lrigen 
tiempo de las funestas Vt'J;acio:i:~oqru( q_uef Dios guarde) libercand~~~ºa· di epi m:
de . ' , e su ren eri su rop10 

. su -~patia : tal es por una fatalidad el arad s personas y bienes en ena 
gan' s111 reparar ea los incalculables . .. º· . ~de abandono á que se e~t 
de la nacion una co1idllcta tan o . . perJu1c_1os que ocásioná á todas las· l re- . 
d ·1 d ¡ puesta aun a ¡ · t . . . c ases 
_un e os causantes; lo que no sucederia . a ra~quil1dad é interés irtdivi-

s10~ de sus productos_.; conocieran las inrmise1r!1~1:et~ados . de la legítirna 1nver
m 1smo con qt1e contribuyerl cuales so l . ~Ventajas que reportali de lo 

df.~es . y ~ere.c~os' y si se hallasen con~en:i~egur1dad de síi> personas; propie
E~tado Sin la imprescindible cooperacio n de t:s de qu~ º .ºpuede existir ningun 
ne!1 ' y de q ne bajo de . este in contestabl . d.os. los rnd1v idlios q He le com po
é impue~tos con diver~as deno· m· ¡' ' e prrnc1p10 no hay nacion sin tributos 

e· . .. "' nacJOnes. 
' . ompromet1do yo en fiel desem º,., . . ; . . 

m1 cargo, á procurar y disponer p ,no de las func10nes de la autoridad de 
tenencias de l Real Erario pa . quedse hagan puntualmente efectiv~s las pºr-

b1' . ' ra aten er con ellas , 1 . . . ~ 
o 1gac10nes de Justicia desat· d 'd a as muchas y perentorias 
t d . . . en I as por esta fa lt . es e mis a t r1buc10nes . ~ene"'t'd l 1 . . a' y no estando en los lími-
d, , . ~ i• " os os p azos J 1 d 1 

is1mu!o' reservado exclusivaincnte á la S b:ena a os,_ a 1:1enoi' ,tolerancia ni 
tra ve,,!'llr en sus Reales r·es 1. . .ª. c.:rana clemencia de S.M. sin con· 

. .. o uc10nes. me d1r1J· . 1 . • 
c1a g; y Ayuntamientos de est·a p .' . . d o por a primera vez á las Ju~ti~ 
• ' 1 • rovrncia e mi Q d . e 

Jár os ru111osos efectos de las m· d'd . . nu .. vo man o' ansioso de ale-
. · e 1 as prevenida · · d 

persuadidos de la absoluta . 'd d s' excitan o su celo para que 

l 
. . neces1 a de co · · ~ l . . con a rndrspensable . . ncurrh a sosten1m1ent6 del Esrndo 

d 1 urgencia que ex1cten sus b · t . . -
e os p~rniciosos resultados ue rodº . a~ ª.s atenciones, no menos que 

de contnbuciones tanto mas dq'fi }1 uce cualesquiera retraso en Ja cobranza 
t' f 1 ' 1 c1 cuanto mas ~ 1 d l is aceras' me ev1't l ¡· a1..uíllu a a e n os que deben sa 

. r- , • en e ( 1sgusto de add t 1 r • -rrncare irremisíblement, . 1 ~ .ar cS' como bien á mi pesar lo ve-
. . "' contra os que di 'l'e 1 , • . 

ver con sentimiento d;stra1'd "' . <. n ugar a su eJecuc ton' y el d" · · · ª" en costas . diet ¡ . -~tn acrecentarlos fond • d l . ' . as Y mu taso; cuantiosas sumas que 
eI1 . . º" e tesoro, deter10ran la f d 1 . cuyo arb1tr10 esta' el r· d' s urtunas e os p·nrt1cularªs 

d eme 10 pues ~ · ¡ . " ' 
cor adas Reales órdenes é i' t ' . qu': tienen e que les dispensan las re· 
d ¡ f ns rucc1ones 5111 m d e as aculrades consianadas l . ' . as que esplegar todo el lleno 

P
rot · n en as mismas c d d ecc1on de esta Inte. d . . ' ontan . o a emas con la J' usta 

t n encia en los cas 11 . · o en obsequio de los importa t , b' os ecesarws; como asi ine lo prome-
Dioi guarde á VV 

1
º es . ~ ~ecos que dejo manifestados. 

• mue 1os ano~ Za . . • •agoza Ió de Diciembre de 1827. 

yunta miento 
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G8 BIERNO MILITAR Y POLITICO 

DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

Y SU PARTID O· 
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~ q.~e- ~/e.-.,.,.:; ,_.,_ e--;J,,,°j¡a.') f ~~e-· 
Je a...-....J" J <!/e-~~>-> e.. V A.- :J t> /f> ~---; lf: ~ 
d..¡~ ,_e t?•~ A~ ,l'W--d- a-.k.r~ ~1--

$.. ~ / " e-)-~ p..- .¡;:;.., ;-efe-"t- nen-. "~ /t' ?"

~~1--~ v~- /~ ~~ ~~~ 
.. .J'17~ e. J/'Pv;.d-~~ 

/E¿f~e-e.p.._; ;;:¡ ~-~ rX/?~~P/5~ .... ,~~ 
,_,~ h ,,.,,_·,,_,....;;._, ~~ L<» ~ P /lle/ J1., A' ,;:;:., r,..,:J 
0-r-1e--;-7 ,P tp. -:_:y·e7~ ~ --..,_¡ 
er A<i vv,;;.,,, .?,,.. k, µ-...-ew+.,,.;/ 1~e-h ,,,,._r,,,.,._) 
p/-!Jft;~~.:1 0~~1/rt, ~ ~ ,//'7").~ f ~- é"~ . 

/~/e ,fe.,,,.,-., ~· /~ 7_r::.,.~~,Í, J?...,i 
R/<2Eh0-y,- . . . 

./:;;;~ 4~. ,?¡;./(V,.,_._, Í~.n->-fh·.-"f·,g., ef? ~~7~---. *' 
Je-~ e__;¡~) íet"é4~ P'o ~ cY/<7 :h,~ J1.. Bt+~ ..A7-
"""~~~ tle) ./ . .,,,._,P1.. ~ ;;>~r-e 11~c-t- ~~ :~ .... 
¿;a__~~~~ /e :Jc;fe-.-.vf~~~a ~ /~//tf'?.P-.__. 
./fhvf-~'7 e,,._ et<.~~~~~e-t ;;L-~J.tfa...-0~/~~~ 

.._¡9':' er /r~~~·~t!"~~ ;~~'1~ª-~~~ ~. 
~~ r df-A. <?7~~ ~ d 1C: íefe.L; ~ 

~ .. - ~ .. /[) ~ e:- ~ 
JJ. d,,- ¿,11,,.,;.~. pff-~; ~ :-µ. /k,,___-,J--./''~ /~~--

.?<-d/~ e,,.. .l'i.. C~.r~/ j}'kl ?<.~-'!... ~4t--/ _J fh.-yhh-...t>V _ 

ti~ le< CP7Pk~ ~~~~a./~¿;./ /.d~~d7 
j"'< e{/~~~; :Jvef~,.;V? af/ ~OA-v~a-.-~~~
f-eL ,ff! ~, ... ,,..... _,.,_. r,,.+-:.7 d ~ ~ ,;;;;, ;:;-,t ~ / 

._J> e-cf-'1-V-d +~/~ J'h'J,;,rd~<;9~e.l"~~e e,,.J 

/&\, ./M-~~ -Pe k 2i26'~9'~y2:J?rv!j7L,.~t~ 
/ - ~ 
{~p 1 ~ C-ex.e- t'v ¿J <?/ ~~/;J:(e.-¡;9e .f f f2 7.~ r..r ~ : 
~e,, ~ ¡;)~ ~/~~eh En~~~~~fh 

. -; .J'Ú-:......:: ~ '7 µ;.,. ,.,..¿__;;~o<?¡ .,,,7~ ,,,...,./ .,,;:_, 
¡f t? k -.., .. - . - ~ .. 

/' tYk- ~.-u e. V~~ : ¡,.,,, ~ ee..-d ~ ~ .!'-ti!~ ~-LAJ ~-

/CM- Co»/""'-_:.-Y , ... ~-/-e./, e,,, ~'112-~/u,t..,_, 
t,,,. ""eo/ M7i"a//-.,1>~ .,r~,t.,,,..;:~ 
&! h• p,, .1, 'l .. ..,..,,,.,/',,,,._ .t,.,_ y,,_,,..,, :7 _: ... ¡ ,/'e/ 

~~<1./'~~<;:1/e ~a.-,,~ ·~~~ 

~:!<.,,,., ~,;.:;,.., .,f,C ./~'Y~?~&!!~-h ~ 
¡o~~ ~e J-t'th ·~ ~~e--M-~:J&/t?:h<-o 

_d. "'hee.- :Jef ~; J"',,k+>+ /A-b~,,.).fff 
&,,, e av e-i. ~~a je/ ,.__e- ,g ¿:c.-)/ ~ ~ ~ 
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'.,,,, /A M ...//,.,,,..-,,,.. :J~ /',,,._ e(l ~ ~ ... --f.;, fo. 
tu lrM Í,.. e- {).,. en-... d/'.,,,.. ~ "' ,,,__ !1-.... ,,L "':!<---• 

.¡,,,,....,..: "'>vhl /' fM<.¡R, _,_,,,_~.... /... v--

~ .,,,.7,,,._ J' ?>O ...... -'- .?e-../~___,.,, 
J-d"" ,. en ti",,...,._,,._ .d ~ d'e; e#7"- e..:,.".;:., • 
.l'e /~ ~ ó~r:&tf°é'V1<-- '1'L-- d h;; ./'a..;-~¿/'~~ 
V~ ~e--- ~~~EJo e(~~~ ~e-/¿¡ l/~ot1 

./' ""- .,.,, .,,,. ,,,._, .$,, ,J,' J...,.r tn.h"'::!Y t-7; k /' ,,...,;~ 

.í!tf .,._,,.. Jk ,p,,.;._ /e/,,,._,,,,,, .,,.., ,.,,.,., b ~<L ,e& .,:;; r 

. ~ ,ff ./.4 .fL g;;,;;,.: _:!:.?e f n .r. : .:tu. e.. el',,...~ ..,)?., 

Ce>~ ~ #Mn.?e ~~~ '!!/'¿"x ~nci J_~~~Q/ , 
w~.tUJ~MJ, /t/~ ~~a¿h) ~ );~~~ 
~ (""'7~ ~ &~ ~ ~ ..4"4 
,,;_;.,., a-;d -e:r- &IJH~ ~~"= ,//~ J 
,,l'r,w. d /'7.-_ ~-b-/~L a4, k (J.q~~ 
p ~~ ~ J_ ~~¿-u/~ rh~ 
~~~~ ~~?~~¿9,vLL~~~ 
~ .J--~/<!'!/~ h4~ ~~~~~ 
¿;.J'UL- ch- '~~pr¿y_k~~L;Jl~~v 
~ ,.k_~~~--- _/-~~L ~~_J Ja~:' 
~du.z.fl-./-w0-eyr- ~,,; 
h __,~ftaLLi> 5#,&4f ~, ~ ft~ . 
~/ ~.-,.. ~ LO 0?«42-~ ada, z:; 
~~~/~/~& /¿/~~~~ 
r4~ ~..& 4---· ~~ka.-~¿&,¿ 
~ -r~ Wef~~~- ~kf 
¿<a.~ -v~~&z~- "t:7~~~ 
9-~a.-~~?.Ar,.~ fhJ~dX~ 
~ o/~~&dL ~ ~~ _.,¿) 

¿~/~~a.cb &~~>~ 
e==--~~~ > 

·cuando se me autorizó por el Real 
.Y Supremo Consejo de Castilla con 
el correspondiente título para po
der ejercer en esta corte mi desti
no de Agente de Negocios dirigí 

. l , ' circu ares a diferentes puntos de la 
península, ofreciéndome á disposi
cion de los Ayuntamientos, varios 

. particulares, y otras corporaciones 
para en el caso que les ocurriese 
instaurar 6 seguir en esta corte al
guna solicitud ó pleito de cualquiera 
clase Ó naturaleza que fuese aten
diendo á la mucha recomendac~on que 
gozaba en todas las oficinas prin
cipales y tribunales de esta refe
rida corte. Afortunadamente cor
respondió esta medida á mis deseos 

. ' ' 
J1 en breve adquirí negocios de al-
guna consideracion, que por su fe
liz éxito ,y buen porte que observé . ' me granjearon la estirnacion y con-
cepto de cuantos tuvieron á bien ver 
lerse de mi, por quienes fui tam
bien recomendado a otros infinitos, 
cuya correspondencia continúo ; y 
4"especto á que ,ya ha transcurrido 
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-bAJ·~;;~~ ~4.~· 
~~·¿/._-?'P',,._-.-P ~ ¿::p-/Á:-/4 ;¿;, ~ 

.' 

'1,1,; 

• • \ ••• J • : • - • • : ' ' "'.'' •• ~ 

algun tiempo desde aquella época, 
.'Y que en el dia tengo, si cabe, ma
yor influenéia JI recomendacion, he 
determinado repetir nuevas circu-
1 ares con el mismo fin; y en este 
Concepto he de merecer que si en lo 
sucesivo se presentase ocasionen que 
pu;da ser útil á .¿;:/.C±'~,,,~~~~ 
o ,?~<i'~ ~ ~4/ #p¿...-,t/o/~ 
para cualquier asunto en esta cor
t'e, se sirva, si gusta, valerse de 
mí para promoverle y agitarle, etl. 
cuyo caso rni mayor satisfaccion se
rá acreditar hasta la evidencia ta 
certeza de cuanto queda referido. 

Dios guarde á V. 'L.. ? muchos 
años. Madrid _;:7,..-.R¿ k~/o c.CE' 

/~~ 

d~ c ./¿?/pg:,,#vt: e-( 

./// 
(~///'i°/~ ..:;::? e -:'::.> 

(:,_'~~·;..,.., --.::::::: · . ~ 

-~--~-~ 

{) . / /!. '<. () ::.Jt. ;,y ~ __ ¡;¿-... ';}'t-.4 
. v-7'#/J..¿t/r~~..J/.w-.?4· ,~ 
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INTENDENCIA DEL EJERCITO 

;} fl>rovincta de dragon. 
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CAPITANIA GENERAL 
DE ARAGON. 

• 

Et Excmo. Sr. Secretario de Estarlo y del Despacho de 
la Guerra, con fecha de i o del actual me comunica la Rea( 
órden siauiente. u 

Excmo. Sr.= Al Sr. Secretario del Despacho de Hacien .. 
da digo hoy lo siguiente.=" He dado cuenta al REY nuestro 
Señor de dos oficios, uno del Ca pitan .general . de Castilla la -
Vif'ja, y otro del de Extrernadura, en los que manifiestan los 

. inconvenientes que podrá producir la circular de 17 de Mar• 
zo último, dada por el Director general de Propios y Ar
bitrios, sobre los que deben señalarse para el armamento y 
vcsruario de lo~ cuerpos de Voluntarios Realistas; y S. M. 
convencido de la necesidad de que los citados cuerpos de 
Voluntarios no decc1igan en lo mas mínimo del estado en que 
en la actualidad se encuentran, ni se paralice su fomento y 
organizacion, segun el .espíritu de la Real órden de 6 de Se
tiembre del año último; ha resuelto que continuen los Arbi· 
trios que los Ayuntamientos hayan adoptado hasta esta fe· 
cha, en el ínteún, se v.e1 ifica su soberana aprovacion, y sean 
realizables los . que propongan con arreglo á dicha circular 
de la Direccion." 

. Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y efec· 
tos convenientes. 

Dios guarde á V~ S. muchos años. Zaragoza 25 de 
Mayo de 1825 . 

Conde de España. 

____ ______ ___. .. ----~ 

- _ ..... 

1 

1 

. p 
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INTENDENCIA DEL EJÉRCITO 

Y PROVINCIA DE ARAGON • 
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JNTENDENCIA DEL EJERCITO 

!/ f!Jrovt'ncta íte d ragan. 

zo 
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JNTENDENCIA DEL EJERCITO 

y fferovtncta de dragan, 

mr:r1 ···wmn zrrzt"?rl 
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INTENDENCIA DEL EJERCITO 
DE ARAGON, 

Por Real orden. de 3 del actual que con fe
cha de 7 del mtstno; 1ile cornunica el Sr. In
tendente general del _Ejército comprensiva de 
l~s reglas q·~e .han de .observarse para exi
gir el _ cutnphm1ento ·de lo mandado por S . . M. 
sob~e lá puntual pt·esentacion de las cuentas, 
revistas; nóminas y demas datos necesatios á la 
exacta contabilidad del ramo de Real Hacienda 
militar; se prescribe e~ la tercera lo que copio. 
. ;,, Que los recibos de suministro~ hechos por 
los pueblos se presenten por estos :í los Asentistas 
(donde estos.estan encargados de recogerlos) ó á 
las Ofic~nas.de Ejercit~ enJ0do el í1j.es siguiente al 
en que hubiesen practicado aquellos, y que de lo 
contrario pierdatl su importe irremisible1nente.'' 

Deseando que . no llegue este caso y que VV. 
cumplan puntualt~ente co.n lo que se manda 
por lo que hace · al stlntinistro que verifiquen á 
~as tropas ~est~cada_s ó tra~s~untes en ese pueblo; 
lo comun1co a VV. desde Juego; no dudando 
que tan interesa~o's en ~ti exacta obs~rvancia 
presentarán sin falta ni escusa alguna a los res
pectivos Ase~tistás los recibos y . é:lernas .. do.cu
mentos que lo acrediten dentro del mes s1gu ten
te al á qtte aquel corresponda.; pues que d~ (:t1:·a 
SUette 110 podrá. rríeOOS ae 

1

pata r}es _e~ pel.:JU 1~~10 
que queda rn:lillfestado; dandotne V"\ . aviso del 
recibo de este o'ficío por el conducto que llegue á 
sa poder. . 

])íos guarde á VV. n1uchos años. Zaragoza 1 6 
de Enero de 182 8. 

Sres. Alcalde Y Ayuntamiento de 
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EL REY, 

Sabed que Nuestro Santísimo Padre Leon XII, que actualmente gobierna la Íglesia 
t~niendo consideracion á los grande,s .gastos que con.t~nuamente se hacen por mar.~ 
tierra en ~efeo.sa c~e la Sa~ta Fe Ca~ohca , me conced10 por su Breve de veinte y sie
te de Julio de 11111 ochocientos vemte y cuatro la Bula de la Santa Cruzada de Vi
vos , Difuntos , Com posicion y Lacticinios , para que se publiquen y prediquen en 
todos mis Reinos y Seüoríos é Islas á ellos adyacentes, por tiempo de veinte años, de 
los cuales la tercera predicacion es la que se ha de hacer para la expedicion del pró
ximo venidero de .mil ochocientos veinte y ocho como lo eotendereis por la Instruc
cion y Despachos del Comisario General de la Santa Cruzada : y asi os encarg_Q__ y 
mando que cuando la dicha Santa Bula se. fuere á publicar y predicar á /UA- í4üJM 
...- ..._ - la salgais á recibir con el Regimiento , Alguaciles y vecinos de ella con Ja 
solemnidad y veneracion que os mando por mi Carta-Patente , y se contiene en Ja 
referida lnstruccion; lo cual guardareis y cumplireis en todo, de manera que el Te
sorero y Ministr~s que en la predicacio.n. y cobran~a entendieren sean bien tratados, 
á los cuales dare1s todo el favor y aux1ho ~e hubieren menester : que en ello me 
servir~is. Fech~ en ./~~q ah~ t:á. ~lff¡:ó - de mil 
ochoc1en~os vemte y siete. / 

Jo . (1 tf{ii. (,~, 
A~ Jet4 ..rv. 

¿;,.,, IJ/"f ~ 

"7 
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SUB-! NSP ECCION 
DE roLUNTARIOS REALISTAS 

del (/Cúno 'de tÁrogon. 

r 

E1 Excmo. Señor Capitan <?eneFal de e.ste Ejercito y Reino 
con fecha 2 8 del actual me dice lo que copio. 

" Excmo. Señor. ;::::;;¡El Excmo. Se.flor Secretario de Estado 
y del Despach? de la Guerra con fec?a de 16 del presente 
1ne~ me com up1ca la Real orden que · sigue.= Enterado el REY 

nue$tro Señor del escandaloso abuso introducido en la cons
truccion de armas por los maestros armeros de las Provincias 
Vascongadas, procurándose piezas sqeltas de aquellos pueblos, 
del extrangero y de otras partes, para montar con ellas armas 
defe_ctuo~as de un .aspecto de servicio. útil, y venderlas á los Ayun .. 
tacrnentos de vanos pueblos á precios Lajas, en contravencion 
de lo prevenido en Reales órdenos de 1 ~ y 2 3 de Diciembre 
ele r 8 2 4 y 7 de Abril de 1 8 ~ 5 , y en peFJuicio de las Reales . 
Fabricas. cuvo á bien oir el parecer de su Consejo Supremo de 
la Guerra sobre el panicular; y c.onformandose con su dicta
·men S. M., se ha servido mandar se cumplan en todas sus par
tes los artícNl0s siguiente~.= .i .~º La fabri.cacion de armas para 
.el EjéFcito y Armada, V Qluntarios Real·istas y cualquiera otra 
fuerza armáda, eotrRrá á ,cargo' de las Reales Fábricas. 2.º Se 

· p-robib€ á tocl.!J fabricante ó armero ao.nstruir fusiles, espadas, 
sables ó pi,st.0fas dtl .fNU!ld..<ÚGn,? sino Gu~odo se les mande ó au
torice expresamenltg:para ~Ro pGr .d Dire.et@r de Artillería. 3. º Los 
•<!JU<€ tu:\l;enefl •<Mmas de .<esta cla?e las pueSRrHarán ó darán parte 
de las que tengan en su< ·pod&r precioacrum.te dentro de los ocho 
dias sigtiiefl4:es á la .·publica€.ion .de ~st~ Decreto por los Ca pita· 
nes Generales en las Pr<i>v,im€ias d.el R~ino. Las armas que fue
sen .de ·recibo, sujetándolas antes á las pruebas de Ordenanza, 
.se ·le~ admit~rá(,} .ea. las. Maestranzas ó Almacenes Reales á un 
precio convencional ó por tas9ci©n de perjtos; y las que no lo 
fuesen, se permitirá las extraigan del Reino, vendiéndolas á 
~ú'bditos de Nacion aliada ó amiga. +º Los fabricantes que en 
lo suc~~ivo incurriesen en este exceso, serán castigados por la 
primera v~z con la perdida de las armas y una ~ulta de cienco 
á quinientos ducados con destino á penas de Cámara: por la 
segunda incurrirán en el decomiso de las armas y seis años de 
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presidio; y por la tercer3 , perdiendo las armas, se les destina .. 
rá á presidio á volunrad de S. M., sin perjuicio todo de las ma .. 
yores penas á gue por otras circunsta?cias se hic~e~an acreedo .. 
res. 5. Toda la fuerza armada del Hemo se surt1ra de las ar .. 
n1as que le . falten de los Almacenes Reales, á cu yo fin las pe ... 
dirán por los conductos de Ordenanza. 6.º .Los Gefes que se 
proveyesen de cualquiera otro paraje, pagarán de su cuenta las 
armas que hubiesen comprado, serán suspensos de sus destinos 
y se consultará el caso á S. M. Si los Gefes que esto hiciesen 
fuesen de Voluntarios Realistas ó Ayuntamientos de los pue ... 
blos, pagarán los individuos que lo hubiesen dispuesto las armas 
compradas, y se les multará adernas en el cuatro tanto de su 
valor. 7.

0 

La Direccion de Artillería cuidará de cubrir los pe ... 
didos gue se le hiciesen competentemente con el producto de 
las Reales Fábricas, ó por medio de contratas ú otros medios 
que ~dopte, consultando la economía y el fomento de esta in
dustr~a donde se halle establecida. 8.º Los Inspectores y Gefes 
superiores de las armas quedan encargados de la ejecucion de 
este Decreto, que se publicará eri la Gaceta para intelicrencia de 

d ~ 
to os.~ '!Je Heal. orden Io digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. D10s guarde á V. E. muchos años. l\1adrid 16 
de .Diciembre de I 8 ~ 7. =Zambrano.:=Señor Ca pitan General 
de Aragon. =Cuya soberana resolncion ten ao el honor de co-

. mu?ic~r á V. E. para su conocimiento, y á fin de que si lo tie
ne.ª bien, !a haga saber á los SS: Gefes de Brigada de Vol un~ 
tanos Realistas de la Sub-In:p~cc10n de su digno cargo para su 
mas pu~tual y exacto cumpllfrnento. =Dios guarde á V. E. mu
ch?s anos. Zaragoza .28 de .Diciembre de 

1 
g27.=:Felipe de 

~arnt Marcq.=Excmo. Sr. Sub-Inspector de Voluntarios Rea
listas de este Reino." 

. L_? que trasl~do á V. para su inteligencia y puntual cum- .• 
plzmzento conz~nzc~ndolo con e! mismo objeto á los Ayuntamien· f 
tos, Y_ demas ·a r¡uzen corresponda su noticia. 

Dws guarde á V. muchos aiíós. Zara¿'y·oza 3 1 
de Di9ieu1-

bre de i. 827. · 

INTENDENCIA DEL EJERCITO 

y PROVI NCIA DE ARAGON. 

La Direccion general de Rentas eón Jechá :2 8 de Diciembre último; mé ha t:amunicado las 
dos Reales ordenes siguientes. . . • , 

,~Et Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D es pacho de Hacienda ha comunicado a 
Ja Di~eccion general con fecha 11 de este mes la Real otden sigui enre ~ . · Conformán~o
se el Rey N. 8. con lo propuesto por el Consejo de E stado en el exp~d1ente promovido 
por D.Joaquin;D. José y D, f<'rancisco Xavier !.Vfarquez, hijos legítimos y herederos de 
D. José Maria Marquez, vecino que fué de Almuñecar, para que se les ?eclare comfr~n
didos por los terrenos que habian empezado á roturar en tiempo de sti difunto padre, e.n 
Ja exencion del diezmo que señala la Real orden de 29 de Mayo de t825; se ha servi
do S. M. declarat que el beneficio concedido por Real decreto de 3 í de Agosto de 1 8 ~ 9 
á los que reducen á culti~o los terreno~ incultos, debe comprender á. ~odo~ los que d1s: 
fruten estos pvt título t101versal 6 particular. De Real orden lo comumco a V. _S?· Pª, 
ra su inteligencia y fines consiguientes. ---.:. La 9ue trasl~da á V. ?·.para su noticia y a 
efecto de que la comttnique á los Venerables Cabildos y a lo~ ~d1mn1stradores de Re.atas 
Decimales de la éomprension de esa Provincia pará su ci11rtpltm1ent~ en lo que r_especuva
mente les corresponde; sirviendose V. S, dar aviso de haberlo ve~1~cado.== Dios. guar?e 
á V. S. muchos artos. Madrid 28 de Diciembre de 1827. - José Pu11lla.= Atanas.10Qu111-
tano.== Manuel de Carranza.~ Ramon Valladolid.=: Sr. Intendente de la Prov10c1a de 

Arag0n.' ' .. . - · · · d ' 
,.El Excúio. Sr. Secretario de E!stado y del Despacho de Hac1e~da .ha comunica o a 

Ja Dírt' ccicHl general con fecha 18 del mes actual l~ Real orden s1gu1en~e. :::: H.: dado 
cuenta al Rey N.S. del expediente formado con mo~1~0. de las _representaciones. que las 
Ju nta: de Diezmos de Granada y de Málaga han dwg1do . acerca de lo ,que dispone la 
Real orden de 29 de Mayo de 182.) sobre diezm~s no~ales~ y e.nterado ::-i. M. de.lo qu~ 
~n vista del referido expediente ha consultado el Consejo de Hacienda, se ha servido de 
clarar que debe llevarse á efecto la indicad~ Real orden de 29 de Mayo~ porque ~o;: 
0 orie en nada á Jos Breves pontificios~ senaladamente .al de 3 1, de O.:tu~r: de I 1 • 

P . ¡· · · 1 t de ella compete privativa y exclus1vámente a los Admm1stradores de 
que en cDump . 1ml1~ 1 o b d. s por S M. la recaudacion y administracion de dichos Rentas ~cima es., nom ra o, · ' 

· . imicias . ropios d'.! la Real Hacienda, como procedentes de terrenos nova-
dieztAnol s J'. pr tº ' pe· n el fin· de concilíur los derechos del Estado con los de los de-les mismo 1empo, o . d d t' 

. • •. . d· · · S M qu" los Administradores se pongan e acuer o res pee 1va-mas 1oteresa os, qutere' • • - M · ¡ 'fi y 
J ' d o· mos de Granada y álaCYa para averiguar' e as1 car mente con las dos untas e tez º d d. 11 , d JSe 

¡ r r· vamente los terrenos novales y el producto e sus 1ezmos, evan r 
;u~fe:~~u=l ;;rs1~~~01 de la exencion de su pago' conform,e al decreto de 3 r de Ag.osto. de 
<1 e . ·d 1 dios de prudencia y armonrn antes que entrar en la discuston 
t 8.19' a~ota~d~ to ~~i;~t::umario prevenido por la última Bula: en la inteligencia de 
y for'.na:10nd e ex~b . á ello se ad~irtie>en efectos contrarios' se reserva S. l\IL tomar 
que s1 leJo_s e conr:1, u1r , oder sabiduría. De Real orden lo comunico á 

~ra~Si.ne~~:a::~~f ~~i~~~c~~ ~º~{;~~~ ~orres:a~dientes á su cumplimiento.== La que tras: 
• , ~ S l n· eccion general pará los mismos fines en la parte que le. toca, comu 

la_d~ ª · , ' ª Ve~:rables Cabildos y á los Administradores de Rentas D<!c1males de la 
nicandola. a los . . a su cum limiento en lo que respectivamente les corres
comprens1on de esa Pr?vm~1a par . PV. S darla aviso de haberlo verificado.=Dios 

d ,, l Direccwn que se sirva · · • 
pon e;~ ;spsra ah ~ Madrid 28 de Diciembre de I 827.==José Pini\la.=Atana
g.uaQrde_ a • _: mMuc osladneosC. arranza.= Ramon Valladolid.== Sr. Intendente de la Pro-810 utntano._ . anue 

vincia de Aragon.'' b 1 'bl' porme• 
L ·b á PP: para su conocimiento y que las hagan sa cr a pu ico 0 que transcri o • i 

1 

dío de edictos, á fin de que produzcan los efectos corres~on ientes. 
Dios guarde á VV. m¡,;chos años. Zaragoza 8 de Enero de I 818. 

Sres. Just icia y Ayuntamiento de 

fé'edro t/tlcdntara 
!!Haz de .f!a¿andef!J 

~
~-~-~~· ,::.~-"·:_ ~ 

~-- .-- ¡· ~ ; \ - --- - -·-·~ '-, . ""-~-,..._-.::_ -- . 
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JNTE~DE~CIA DEL EJERCITO 

y PROVINCIA DE ARAGON. 

()cu~ado constantcrn_ente .de los ;ittédios de conéiliar Ja teéaudaéion de las Reales con
tribucrnnes con la rapidez que exigen las perentorias atenciones del Real Erario y las _ 
ci~a~ obligaci~n~s que g_ra~itan so~re esta Int~ndenci~; :on los menores dispendios yc:~
fri~11entos posibles. de 1,os Ayu?tam1ento~ en la imprescmd1ble neéesidad rle expedir lasco
m;s10nes de apretmo; a que da lugar la 11idolente apatía de los individuos que los compo· 
nen; y á fin de contertei' los abusos de algunos Cotnisionad.os en la exaccion de dietas 
prolon~acion de lo_s t~rminos señalado~ en la Real Ínstruccion de t 8 de O ctubre de 

1 
8

2
; 

y ultertot•es pt'oced1tn1entos; en gravísJrno perjuicio del mcjol' servicio del REt nuestro Se
fior (que Dios guarde)! de los apremi~dos; he c:nido por conveniente formar una á que 
han de atempera.r los mismos slls operac10nes extr1cta111ente; comprensiva de lot1 artículos 
de ~q uella rnas . inter.es~ntes al intento y de otras posteríores soberanas resoluciones y acla
tacwnes de la Supet10r1dad, con lo demas éonducente al logro de tan importantes objetos. 

En su cónSeéuencia y para el debido éonociiniento de las Justicias y Ayuntamientos 
á q llienes se comunic6 oportuna menté la referida Real lastrucéion por esta Intendencia co~ 
fecha 2 de Nov iembr,e de 1824, cuyo exacto cumplimiento recomiendo, se insertan las 
Reales resoluciones y aclaraciones citádás, con las pl'evérléio1ies de que se hace mérito, y 
con la de que todo se tenga presente al propio efecto; en inteligencia de que serán desa
tendidas las quejas y reclamaciones que se produzcan por los Ayuntamientos que falten á 
la mas puntliaÍ observancia de cuanto en obsequio del m jor servicio y 'de su bien queda 
di , p_u e~to, á reserva de las de1i1as providértcias que se estimen en proporcion á la mayor 6 
tnenor cu lpa bilidad segun la itnportanciá y trascendencia de los resultados. 

Por Real orden de 27 de Marzo de i 825 se sintió S. M. declarar que no obli
girn do la Real fostrucéiort de i 8 de O~tubte de 1 824 hasta su publicacioo ~ deben enten
der~e los apremios j ejecuciones por el principal y costas hasta dicho año inclusive, contra 
los <\lcaldes y R egidores encargados de lá tecaudacion en el de que proceda el descubierro. 

P or una Circular de la Direccion general de Rentas de 10 de Ü.;tubre de 1 l326 se 
previe·le, q lle todas las a ecuaciones de los Co1rtisiónados se han de en tender pagadas con 
las dietas Sé' ñaladas en los despachos de comisiort, sirt exigit costas algunas por las dili-
gencias qlie practiquen. . . . 

Por otra de la misma l>ireécion de 9 de Diciembre de I 826 que tanto las dietas de 
los Comisionados cotnó las costas de los despachos se han de cobrar á prora ta de débiros, ya 
se an de diferentes Ayuntamientos de un propio pueblo, 6 ya de tliversos pueblos compren· 
didós en trn despacho 6 comision; procediertdo contra sus individuos respectivamente; y que 
las mültas que se imponen eri los artículos 2 1 y 24 insertos de l~ recordada Real Instn~ccio11 
se han de e.ll'.igir precisamente de los Alcaldes, Jueces 6 Presidentes de los Ayuntamientos 
en ejercicio, mediante la autoridad que tienen para llevar á efocto lo mandado en los ar
tículos 20 y 23 de la misma. 

O ebiando sujetar codo~ los Comisionados de apremio sus operai:iones á cuanto queda 
exptesado, bajo de su responsabilidad, se entregará. á cada uno. al tiempo que. los corres
pondientes despachos, un ejemplar de esta Instru:c1on ~~e han d: devolver bien tr~tada y 
sin ajarla al presentar aquellos en esta lntendenc1a, ex1g1endose a ~03 qu~ no lo verifiquen 
en dichos términos cuatro rls. vio. por éada uno pata gastos de re1mpres10n. 

L os mism os Comisionados darán recibos por duplicados á cada Ayuntamiento de las 
cantidadt:!s que perciban por razon de dietas_, c~stas ! _multas; con la deb!da expresioo,, 
para que remitiendo uno de ellos las respccttvas J ust~c1~s á esta In:endenc1a se u~a al es
pediente, y en su vista pueda la Contáduría de Provrncrn graduar s1 se ~an esce~1do ~n la 
exacc.ion en cumplimiento del artículo 30 de la recordada Real lnstrucc10n; en 1.ntehgen
ci a deque los Comisionados q lle no lo ejecuten quedarán por este solo hecho esclu1dos para 
las comisiones sucesivas. Zaragoza 2 2 de Enero de 18:i8 • 
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0"(ectterdo d . W.~ li.allurse de~iendo ese 

fl>uetlo al Sr, .:i{if~rrl't!s de P erales J mi 
¡mnctj1al J / ,d O - rls., _ '(}z'lz . s pta. por 
la pension de &P.1» _,Á'¿,~~ · 
vencida en ¿ {,,,,afio pasado de ¿ · 
ff~'l- r¡ite le ptrtwecen en virtitd de 
/Jeea/ {)nap·enacz"on j CU!J'a cantidad espero 

mandará 'Y. poner en mi poder y casa 'Je 
mi ltadúacion en la -eal-k ele Af:.r-¿A ~~ 
ndm? ·'1~ ~ a-d .... ~ 5': ¡$/á~~ ~~~ 
/t'Jt;) t'-f/P>' ~ú)\aAt:.,::/' ,. - · -;:> 
con la puntualidad r¡tte han acostumtrado 
stts antecesores, 

9>ios uuarde J !P. ti: muclzos afios. Za-"" . ragoza _ _,, ele dr~r ~de t~ 25! 

/' ~si JUoron./J 
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ROTECCION DE LOS CANALES 
f FERIAL DE ARAGON Jl\1 

Sr. 

y REAL DE TAUSTE. 

por Real decreto de 23 de Ábril de r 794.; se áument6 Ía contrÍhudorl 
ordinaria á los pueblos de este Reyno en un millon de reales de vellon 
con destino á las obras del Canal Imperial , la que despues, por Real or..: 
den de I 7 de Noviembre de 1804, se mandó recau dar en la 'resoreria del 
mismo, y asi se practicó hasta que fué abolida por ias llamadas Cortes 
en decreto de 8 de Noviembre de í820. Posteriormente por Real orderi 
de 13 de Abril del afio 1826 . se sirvió el Rey nuestro Señor, despnes 
de haber oido el parecer del Consejo de Estado, mandar que continuase 
la referida contribucion de un millon de reales vellon anual es. que pagaba 
el Rey no de Aragon antes . del 7 .de . Marzo de i 820 para la conserva
cion y conclusion de las obras del Canal Imperial del mismo; cuidan
do la empresa de la í·ecaudaeiori de estos fondos, que deben ingí·esar eri 
su Tesorería. . . . . . . 

En virtud pues de estas Reales disposiciones, y sil indispensable cutri• 
pÜmiento, se ha verificado el repa.rto; por el que debe pagar ese pue"' 
hlo en el corriente año e;/~.// 7..?k.é"-PL"'-P/&-.i6-7 ~~~~//P~'. · 

.r~ab ~-· »Jd'~- ( //'¿;1/¡' e--__ -. ----------~:.::. 
ta Justicia del mismo repartirá ~sta cantidad entre sus vednos, bajo 

las mismas reglas que lo practica con la contribucion ordinar.ia ' ,y hecho 
que sea el reparto, se manifestará á los vecinbs que quieran verle, pa~a q~e 
si alguno se hallare pe:j~dicado . pueda. hacer el r~curso que le co.nvenga. 

La cobranza se hara a su debido tiempo, debiendo ,poner el 1mpor~e 
del primer tercio hasta el 16 de Mayo próximo , la · del segundo hasta 
igual dia cie Setiembre de este año, y la del t:rcero hasta el 16 de Enero 
del a11o primero viniente en la cabeza del Partido en poder del comisiona• 
do para su percibo D. /.7)-.t:éano¿r 9c.- 12J;:7pmd:_ . , 

1
-0- / qmen entregara a 

·competente carta de pago, firmada por el Tesorero de los refer!dos Cana
les · y tomada la razon por el Contador Interventor d~ los m~smos. 

'Espero del celo de V. S no mirará con indiferencrn este unportante 
servicio, ni dará lugar á los apremios prevenidos y mandados despachar 
para iguales casos. Zaragoza / --ó)' de Enero de 182'6 
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Aof 
I ·rEN'DE -crA DEL EJERCITO 

y pRO\'r'(C'A DE ARAGON . 

: s-~: 

Priva~o el Re_al Erario de l~s recursos necesar ios para el completo pago 
de las 1inprescmd1b les y crecidas obligaciones de su cargo, dimanado en 
gran part~ de la fc1lt~ ~e la op~rtu11a y puntual recaacl acion de las Reaks 
cootr1~uc10~es y deb1t?s c~r:1entes y atrasados por diferentes respetos, á 
pesar de li:is 1.ncesantes d1spos1c10nes adoptadas al efecto, y com prometida es
t a Inten dencia á hacer frente á considerables atenciones no solo de la con
signacion de la Provincia, sino de las que deben pesar sobre ella con el plau
sible motive) del p róx imo arribo de SS. MM. á esta Capital, que ha de veri
fi carse el dia 2 2 del inmediato Abril, no me es dado prescindir de apelar á 
los medíos ex tr.aordinarios y exclusivos, para ocurrirá las urgencias del mo
mento, tan delicadas y respetables, como se colige de la aislada y prud en
te reflexion hácia su importancia y trascendencia, y mas que todo, hácia 
el si ngular, distinguido y preferente objeto que las produce. 

En tan crítica posicion y precisamente dentro del último del vencimiento 
del tercio presente, época por consiguiente de los menores ingresos, no me 
qued a otro arbitrio que el de acudirá los nobles esfuerzos de los leales ara
goneses, para que estimulados de su acreditado amor al Rey N.S. (que Dios 
guarde) y del mayor interés por su mejor servicio, se apresuren á antici
par el importe del mencionado tercio, ha cien dolo además los pueb los deu
dores de los en que resulten anteriormente descubiertos, repitiendo en este 
acto de generosidad por un respeto, y de justicia por otro, uu~ prueba de 
su constante adhesion y fidelidad á nuestro amado Monarca, en JUSta corres
pondencia á la soberana predileccion y confianza, que ~l Rey N.S. se dig
na dispensar á los habitantes de este Reino, y que sobre ser grata á S.M. 
á cuyo soberano conocimiento elevaré estos nuevos rasgos de la mas acen
drada lealtad aragonesa, serán tarnbien considerados por esta Intendencia 
y oficinas de Rentas, para la debida proteccion en los acontecimientos su
cesivos hasta donde lo permita la extension de sus atribuciones; al tíem po 
que no podrá mirar con indiferencia el contrario é inesperado comporta
rniento, de los que sordos á esta franca manifestacion, permanezcan como 
hasta aquí en una criminal inaccion , sin sol ventar las cantidades de legí
t ima pertenencia del Estado, y por cuya falta se ~ha llan desa tendidas las 
obligaciones de justicia, en perjuicio de las benerne-ritas clases que por su 
causa yácen en la indigencia. · 

A este fin me dirijo muy particularmente á Jos Senores Gobernadores, 
Justicias y Ayuntamientos de todos los pueblos de la comprension ele mi 
mando, prometiendome de su eficaz cooperacion con el celo que les ca
r acteriza, el logro de mis rectas intenciones en jnsto obsequio del mas ama
do de los Monarcas, y de su mas interesante servicio. 

Dios guarde á VV. muchos años. Zaragoza 24 de Marzo de 1828. 

S, es J, 1· · 
· us rcia Y Ayuntamiento de Archivo Municipal de Calatayud



"TDENCIA DEL EJERCITO 
JNTEi~ 

y PROVlNClA DE ARAGON. 

Ao 

i 11111 E 

ADUANAS. 

Circular. 

La Direc~ion genera~ de Rentas con la fecha que abajo se ex-
presa me dice lo que sigue. . 

i:~ El Umo~ ~t. P~esident~ de !ª Reai Junta gratuita de Ga
naderos ha oficiadó a esta D1recc10n con fecha de 2 6 de este tnes 
en lo~ termínos sig,juientes. :.:_,:A instancia de algtinos ganaderos 
que uetlen Slls rebanos de ove3as en los pasJos de invierno situa
dos á la frontera de Portugal, ha declarado esta Jnnta, que Jos 
borregos de ganado fino que durante la invernada hayan nacido 
dentro de 1as cuatro leguas designadas pata la veda de sementa
les eri el artículo 20 de la Real orden de 22 de Junio de 1827, 
pueden permanecer con sus madres hasta el 15 de Abril inmedia
to , y desde este dia; h::tsta qtié salga el ganado de las dehesas de 
invierno; solo podrán quedar los borregos escogídos para semen
tales, á razon de cuarenta y cinco por cada tnil ovejas de ctia; 
y estos mismos podrán trashumar con sus madres pot la parte de 
cañada situada dentro de la demarcadon de la veda, sin desviar
se de su camino ordinario: advirtiendo qlle si saliese el ganado 
de las dehesas de invierno antes del 15 de Abril; deberán haber
se castt•ado antes de la salida todos los <lemas corderos que se ha· 
yan criado; con arregló al art. r 3 de !a Real otd~h. Y á fin de 
que rto se abuse de esta declaracion, m se moleste á los que i;om
prenda; deberán estos hace,r constar ante el Subdelegado de Mes
ta respectivo el número de ovejas de cría que tienen, y obtener 
del mismo tina certificacion del mímero de borregos en vena que 
les corresponden, para que les sirva de guia y resguardo hasta 
salir de las cuatro leguas; lo que á mas tardar deberán verificar 
para el i5 de Mayo siguiente. Y cumpliendo la l~nta con lo 9ue 
se manda en la Real orden de 21 de Octubre ultimo cotnumca
da a V. SS. y á 1á misma, lo participa á V. SS. para que tengan 
á bien acordar se circule a los Intendentes de las Provincias ma
rítimas y fronterizas, y de las que ocupan las margenes del Ebro, 
y estos á las Justicias de los Pueblos contenidos en la derílarca
cion de la veda: en 1a inteligencia que con esta fecha se co1110rdca 
por parte de la Junta á_ los Subdelegados de Mesta ·que hay en 
los mismos distritos . ..:... Y la Direccion la inserta á V. S. para su 
inteligencia y gobierno de los empleados, tanto de administra
cion corno de resguardo de esa Provincia.= Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 182 8::::: José Finilla ·== 
Atanasio Quintano.:.:_Manuel de Carranza'...:.; Ramon Valladolid.= 
Sr. Intendente del Ejército y Provincia de Aragon." 

Lo que traslado á vr para SÜ conocimiento y gobierni· 
Dio¡ guarde á VV. muchos años. Zaragoza 13 de Marzo.... 

de 1826. 
Pedro Alcántara. A 

Diaz de Labandero ,~ -~! 

-=~~,::,:.;. / L~:~3 
Sre~ Ju"t ' · 

- · IJ icia Y Ayuntamiento de Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



A-13 

Archivo Municipal de Calatayud



--~ . 

~ ~..4.,Jl....v ~ ~ ~__,.;o ""B"'J ~ G 
_..,~...._~V~~ ... ~ c-v"fl' ~ W/7 ~ ,,,,-/ ' 

-¡)~ ~3'Y'r <;>17¿J _, ~ ..... --v'.:~ 
...,,,f'~ , ~ ¡,, ~ 

"~~-:> -~~·~~~r~ ~te.~ '11 -"1. 
r1~ ... --. .. , --

. . 1 s -i 5 f:r J.:?r B sr •e <-Ú"""<;:;;.. 4 . .,,_,.,,,~ · -"r .)/ 
L <l"'<L: -" , ~ ·~ , t 
. 

/ 3)).7.0 .-? ~ o ¡n r? / / -'-~-s E) • ,,, 
~ ri-h~dv ~ U . / ~ . 

'tJ ~ • ( I 1, • .;r.,,-/ -rr--r-;z:.".../7;/ T/// • ;;::t '-Y'fZ.7~ ..,.. , , ?1 / 
... ~>ti?. • <$~ V ' V #'--/ 

. .'$ ~ ------,,-? , .... .., 71' ?77f 
.p ~r•f~ r?;~//,r/r~;? r-;I <¡ l_ ') • 

"/ ~//7.v --%!"" • ~ ¿, / ~/ 

/ , / ~ 0',?/77///-:C~~ 
7 

t . \ ~-17d ,? ~--77"-7 //rr?/// ~-:/. 
7
// (¡_) 7 ~""J 7 ((}"' ~ _ ~ _ ~/i// 

q) -·/ . .. ' , . ó ~ 1 ~ .~ ~-/ 
, , _,., _,// //. 

-~, ,>/ "C/" ~".r?f/ º_,,&;~/"{, .._.·Y./)?{. "~z-~1~ -Q//~~~ > -~ _¿~ : 
/ ,¿/// .-wl'/~ ~?"" f r --~ -~ {J">?L~" 7ngu~7 y,r' ::¿ .. '-' // , 7 ,,·, ~ :r:--;-~~,~~ ~.z· 4-Z7/~t-U,¿7/ .--.{?.. ??' '¿ )_,.,,tlll. .. ,;7-,,~ I . ¿/' ~ 

• .,.,-:?' ,¡{,,,/ .un# P ...J / , ~ --r"' . 
# ~ *J / (7 / /' '-V ~ 1···.-1 ·C\c:?~..r,;:v ~ 17 ..... ~ ~ -~ I b-( ·".? ~ t;.7 ~ ~ . ~ • . " "' ~ ? ?' "r ./ '..? •" "-. jJ _!-' -. ,,..~ . 
--rrvr~, :>-/: 0:/ó ./ ,'fJ ¿7 /~ --~ M. · 'pfp-~f)~~ ~~ ~ ~,N · d/ 
~º , /' (4/ •7;tf -~ ,r# -. ~ /,;7/-'i-:1 <?/'1rU?Z?~J /-;;,-/f/,76 / ' .~:-·. ;?-,/' . / , / 

7~\jU~t~// ~ '/ : e v/P~;p~~¡;Pí7 ~e~ 
ot'7 :r.-é'o/,':y,y C-yc' c-<--:/o7"L' /,' 7'/ ~~/~./ :-,;~~--(P~ 

/r// / ?,;/ ,:?/.,?./ .. 7i'11'y:?_¿a,y,,.( cn'/////k / 17
7 

,~ "17~ ~~ ,;,,¿?. ~. W?./7" ~ ==-~ • n/ /?~ ' 7 • / • /' L r fT ?f"tJ~ ~¡:-, _,,_.,-,-P'/ 'Z-í ---/ / -7 
• , , ~,/. ':?7"'./ _z,7 ,~r;// /' ~-?/?.fe"t7TJ'f///?1',:i"/ ,P¿ 4"7~ ____,/ / '~/Z'/7' L'-wL:d,A~. -/---,.;,~¿ -z;? :>?~ru-:?7.;;"~/ ,,.. ' / .. /. / ,. r • //N?~ ..,.,.,,.._/ 'l -""P"~ ~ -vr~¿,y/ J? 

6/~~F?-'7 .~G-7772/' 
~F>'p 7< r 7 

(..;7,,...~7~"" __ / 7. 7/7?
6

7.?;//7 ..,
6 
,,-~ 7:. , 

. ~43 
_Af!P~ '/~ 
-~~~¿?p. 

' t 

' 

1t~ ~;:vn ~ 

~~.· 
---

e.,,.,,¡:, ;:/ ,,.,, ';'?'?'"',? /" ~// q /, c.!?'v/ ·~ ~P-'..-ft)7/ ~~ / ~ 
. -/'r;( , . r •f/ f'f'.i?/~Tf/~ ¡l.~-,,? pi"?"~---~ -?7~/~ '>º / 

_ :'? >r-7/,,,-·r~ ?//? -,,,7 , ~,,-?7:7,¿;r •J/-r,, <"~. • (.) __ ,,,,..,"Íf7 ~¿-~@ '\)---rT-,,, · -~ • • choo '3 "9'Jft',..,.... 

-?¡r o . . """ u ' -. . . <fo/ °'_,,.......,, ~ -"" ' 
:=;_n-,,L '~;1777,,?,/~ ~//,( U'//'///. l1) 7 6~fY, //'::,": • ~ .,~/. l-.~ ~~ ~~k-7f' ~_,q~ /~'77'~% . // /' ~ f ' .. u ',,.P/. =V' # /' ,/ r /? (1-/,,,P/.I,, 7f 

, ,, ~ 7? /' //• , ¿,, { -,,-..u.r..Y, 7// ./ ,,,.. ~ , ~ • ~ /}_ 
¡_>-H/,F"// l • o·' e . ~ .-, -/ -~ 0 / ' . ·, ' "i . ,,, -.. ¿ &.'t~Hh,.... ~ n4n'~-n/'#'~ ~~/-7 , ~-

__pwmr;,6t,'6,'// (fw''j'() ,..~_,O 'Y 7 1 o/~~~7,7 -P?<.-~? r>«'-P47 

. ~ .; ' .,~ ~ » J PP#$ ~ ,_¿_,,.>";"' f" 
7 7 1~~· E'-' "7~ PH~/ -PY-:,/'ff · ~~}í V?_!~g? --~v 

Archivo Municipal de Calatayud



/ 

) 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



• 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



v't>,7,_ ...... 

& ?-v 
- ....... tJ'-J' ; L/?...V'fL
,.---

- · Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



~~ PtA-'~~ ~ ~~..:~~~ol'& ~~ 
~- . .,,-.P a~ ~,~~L· ;., 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



' • ' tY -
.. ,. />-. p V'k /1 .,..,?...:> J ~ /° u'{'• 

') IJ-c,,_ A -( ""'-;:::¡ .. ~ l.,_ 
l 1•·'-·J · . ..,s -

Archivo Municipal de Calatayud



/7 /" 

~ / , d 7'\ ,/) _¿?~ k // _,. p 
~~9"",w- ~· '4-.c- for,,,.,.~.· fr.w--~ > A-4?~.,,.,j~ 
~~v-~~fJJÁ/Tk //~~ 7~~ ~~~~~c~~v~ -
C.:i,Y~.? ... B..:7 ¿:..~ ~11 HC?'e-n-e~ vf//k;.. ~ ~ ,;~~d&r-~ 

~~ ~p.h~ ú'~MP ~J~/44 
~ ~ , ~~/ ~ 

¿~ ~r:i,,á~~7--L- ~/.,4-;T ~~a4 ~ "'~.t~,At.'~ ~ ~~-?::.~ k ~Á. 
/ 

~;;:(}a.- ~!'~c.:77~~ ~;-_; ~ .L ¿_ _..¿~, ' • /--:: ~. ¿. p ~ ¿;:;,_.. /~Jí..~--J /~ ~ e--r.-- tlL 

~ b~¿7 ¡/~ ~/~ ~ P6?~.v.~~ ~ ~~k'° ~~: 

"'7 ~ éjh,?ci:;>/ e -/~~~ v--\-a-/~~ ~vr 
;i~~ . - ~ /? ~ -~~~ ~.cz> ~- ~ úfr_a,/&' ~h61~9- -y 

/~ - 4 ~e-d:: ~~~&;ffie~~- a:-d?~~~c!-k ~~ ( 
d / 4 / /J.#t f , 

, J:J~;..,,?z-e -..::z.r~,4~~0µ.-n~.:-~.?a::1 ~~¿!1:4 ?~ ¿á..#U4-

:;-,.,.,.,;7~ü>~1--~""'-A>f"'~p?iD /(4 ·~ ~""-'""~"- . 
re-- ¿.,__ 4. /"";....,..,/µ,,. .,./ r,,,..naw, 7?,._,;,,.,~r,.__ ~ 

/~~ vA- t:::?.f.A--ª~~ ~ fl"- ...41'~~ / d:_,~;gµ,.~ ~;-.-::> 
/ . _, 

? v . 

7 ,::/""'(/" ;.,:;>,z9,,_, k M- ,,_._,-;;1)~~ /~;_,,.a;,., . t~ ,,,.,,,_;.,~ 

~ /H,.-;r / ;1- ._,.,,...,,,, .,w.fe. ~¿<.-._; . ~ ,,¿: ,,.:;-"~,,. ~-
1~" ~ f h-h;,,,:,,._ ~ ~-- /~.;., ¿;; ./ ........ ~ /-"""~ 

r r 
~,,...e-- ~_,,,_k_; ,P.,/.//'.??'~"' A ,,...u.- c-..z.,_~;,-,h<:-c, 

/? i:z:. ~ /. / -/' .J ~ ~ /' ¿~ ¿r· ¿:: h~~~b /7~-r-~vz-si;J'~~,¡,e.tr~.e:"L-- ~~ 

¿:;,._ny.....,_,~ /6'~?' / c-;' nñ/u~ ; ,.~~ ~~ ~ 
t t ? 

h~ /~.d;,.;<'.._, /;,o,<--.b ?'-'m»,:..,_,? /P' -*-;;) /-" 

,2'-. ú ""'~~;J ?-1 ~~ ? ~-;;;'?;),,,.,, -k-

Archivo Municipal de Calatayud



(y(/¿~ ... &~ .~~ 
ú/? 7//~ ú:?.:~/.:f ..?~? 
ff/.a-/,,v/e ~,4. 47'/? P'rtd-
-7~ ~ )///~~ ~~~~ .... 
ñ,,, ,..._. ,.§ ~ Z'*'. ~ _,.e.· 
7/#a_~ ..,,,,.,,... ,.¿;. ;),,..~ ¿.-, 

///,,6,, )'''" 7,,,,,...,: ~ .... "./'*""' 
#.k ~U//'.-?h~/,t"'/2"' / Pr/:~ 
q/r./////t- #,))p.R' ///~ /¿~~ 

//..t'#P/.:'/-.-;r~ /'~d k~ .,4;b 

~--~ 9¿' b~_.i...¿j)~ 
/)?/~ 9~ ~.?'/h~4 --~ ~ 

sd '¿" ~k //.&-~-ú7/ r~·-)' 
r #~ ~/-..... ~ .&:,.. ....,-A.:_ 

/'/'d/ /fo.p ,é.¿?"///d;,~e r,,?/~/~ 
.//~ ///~-/~~~~~ 

~),., ,b ~- ~~..?~-=· 

Archivo Municipal de Calatayud



1 

~_¿ L()F ~~/~ .d//.-· -

7.~ 

./ " /'-, r.: 

..w/",.,.~"" .!"~,,,._,,,~---r, 
fo"./¿1J-.Tk/~~/¿ ¿~_,, ,. 

/ / ~·- ~;~ 

#~~*~~ /-(/b.a ~.?'- ':r_;~ 

J;ih//°,4'/-}e /4!"L;J);,. ;r..r:t'~ 
h/~?/;~~ ~~(' 
4~/¿.-.zd'?~~-7 
/§p~ 4~"~4/ ..)~);:~.//.'l!' 
#//~~ 9"¿~~9 ..... ~4 
/~~~~ ~//~~;~ 
é'L_f T~//'.~_& ..... /~/u 4 .!'.r,,#~ 

/ k )1'9" _... .... ..-..~ ..... ~~;,, 
~ ~~,¿'""~~ /~>'#1 

~~,h~ef~&/ /#'~~ 
~ ?¿ #/ //P~.re ~/~~ 

~~ ,á:, r.,/7$$ /,J..,;~ 
/;·/~/r~/ú4[ d p~ 

~/o d~,E. ~4!'/14 

/~~ /~L.,.r~;~i~~ 

})/>; ..?r'//~A"'"/Ú~o~¿ /ff¿ 

•• 

// 5)¿-2';~ 4~ Ú/ ~ 

/~¿~---,/. ~ /~ 
¿f~/ _/~~P/~ A4:'b: ~ 

;:,,,,.,.. 4.L_!I',,;,.,_/ ~ >~¿;}Jr 
., , ~~_,¿/})~ /f.k'~ ~~~_:_ 
,/{:">= ~~~~ ~~~ 
J.4'".h'/¿"'~e 43r~.4"'~~=--.&._ 

/;/~ ~.a;e~~= L;;~ 
~~~~\, d , R'l~~ ~ ~ 

Y~7rA~~/,~ 
4-Jf _;,,~~ ///4'¿'~~ 
///~ ·~ ~J?Ú~ //Q' /e~ 

/7,rq¿;.) ~-'f Á 9~~/ ~,,?'¿_ 

?~~/~:?~~ 
,_¿y~ ~~7--4'~ 
/~k A'~ )l¿-k~ .. 

1\ f v:v~ 4~...r='/~:" 
-r~///~~ 

~ ~~~/'He.;//~ 
~,.;.,,, _,.--r_.,,,._,v~~ 

Archivo Municipal de Calatayud



/H'L7~~#~ -/ 
~~ 
~ 

Archivo Municipal de Calatayud



/ . 

Archivo Municipal de Calatayud



I 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



//Z 

Archivo Municipal de Calatayud



;1 .-o 

/ 

.,,, 

f 

Archivo Municipal de Calatayud



A~/ 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



../:;~ e eí' f~ ~ JU:. G\..J 

~~ 
' 

Archivo Municipal de Calatayud



a ,,. f./ /~a-. ./.// /;/r~~c-/~/ 
JJÓrª;,,.,; ¿;/? 4 ,)¡,.!'~ z, 
h'~ /4a~áM ~HL./¿_;,,~ ~ 
/;,,P~?P'/~ /d .. h~//cc/hz(/' t'r¿(_ -= 

//len. ftd:H /dy/~~ ,4"~~.a__ ~
z-a..- d é¿;W/Uh/~~4- ~ P/;t' ?' 
Úcn,r¿,~;:57?~6///e d.W/,,, a/ 4 
7"Pz_ ~ &/e ~ {j/~.t:é·ú ~ v;: 
//~~-:;;,,~/'¿U'ª .db f!c/V;,
c~d.uc~réY ¿l /-:/: h/é' k°_ kLaC° 

~.rL'.é/h ~ ~ra. · = ~/d'.,. ~ 
~ .///! ../ ./ AY_'Q.. . ...,. . O 

,a.. Vv . /// · ,a: - -..///d'P-P-d 2 .9 ""~ 

uf,.,,, .. _ ,,,,,f. / ~2 (-- f~fl.~ 
;Zct;;Tf/#"a- ~ J/¿/~ú .=<h. Jr:'-
ñ¿I~ ~z.8'd..- ~d/4/~~-

~ /~ <'~d/h~~ ~ t'J. 
ULU'~ c/.é¿ /A"/dJ'~./,f¡"/~·9' ~~ 

/ tJ /{) 
&~· 

Archivo Municipal de Calatayud



INTE~DENCIA DEL EJERCITO 
y REINO DE ARAGON. 

J ••••• e 

Aduanas. 

Circular~ 

Ld .Direccion general de Rentas con la fecha que abajo se ex-
presa me ha dirigido la circular que sigue. . . . 

;, El Ilmo. Sr. Presidente de .la Real Junta gratuita de ganaderos h~ 
oficiado á esta Diteccion con fecha 27 de 1\1.arzo últin:io en los térm1-
bos siguientes:== La Real Junta gratuita ha tomado. eri cohsideracion 
las exposiciones qcte le hart dirigidó rtn:ichos ganaderos, solicitando 
se les autorice para suplir üna dase de sementales _con otra, pot ha
llarse sin el i1Útt1e1•0 suficiente de algunas de ellas al tiempo de pu
blicarse la Real ordeü de ~ 2 de Junio de i 8 27, por las diferentes 
ta usas que alegan: y corivencidá de las razont:s expuestas eri va
rias de las solicitudes que há examinádo con el debido detenimiento; 
habiendo oido tarübien á Mayorales y sugetos prácticos é inteligen· 
tes en la ganadería; tenienc~ó present.e lo próximo que está el 1 5 de 
Abril, plazo señalado para la castracion de corderos, y usando de las 
f acu!tades que el REY nuestro Señor (Dios le guarde) concedió á la 
Junta para aclarar estas dudas ert .Real ,órderi de 2 i de Octubre úl
timo; ha acordado que por esté año, y. hasta tanto que S. M. resuel· 
ve lo conveniente, se permita á todos los propietarios de gánado la
nar fino conmutar unas clases de sementales cori otrás; segun sus 
necesidades y particulares circunstancias; cori tal que el toral de ma~ 
thos en vena que reserven, no exce<la de las ciento y cuarenta cabe· 
zas petm,itidas por cada mil hembras; y cori preveri~iori. qu~ eri ias 
certificaciones que den á. los conductores de serhe~tales ó tabadahes 
de lo~ morueco.s; segun los artículos 1 4 y 1 5 de l~ misma Real ór
den de 2 2 de .Junio; especifiquen los que les quedan de cada clase 
y el número de hembras á que correspondan .. La Junta en cuinpli
tnie.nto de la cicada Real órden de 2 1 de Octubre lo porte . en cono
cimientd de V. SS.; esperando tengan á bien se circule .á los Inten
dentes para su püblic~dori en las Provincias y dema~ efectos corres
pondientes~ en la inteligencia de . que con esta fecha se ha comunicado á 
los Subdelegados y Alcaldes de las cuadrillas de Mesta.= Y I~ Ditec
ciort la insert<i á V. S. para su conocimiento, y demas efectos.-= Dios 
guarde á V.S. muchos años. Madrid 1 o de Abril de T 828.=:José Pini
lla.==Atanasio Quintano.==Manuel de Catrania.==Ramon Valladolid." 

Y ~o comunico á V V.para su conocimiento y fines cor~espondientes. 
Dws guarde á VV. muchos años. Zaragoza 12 de Abril de i 82 8. 

Pedro Alcántara· 
Diaz de Labandera./) 

-1 
,......-~-:- ~..::::) 

-~-- ,:e~ 
~=--=- .:....... ... -~- ~-.:.. .. · -~_ ..... d'· Sr. Alcalde Y Ayuntamiento de &/~ 

/ 

Archivo Municipal de Calatayud



- ··~ fi~~¡;¿,·¿:?~~/-~~é~-
~--

SI~;,;:~~~:,~ .P..JJ-;; j zr ~ /J7~ 
fef'~ ~h-h ~ ~~~, r €, ~ ,?~ 
?=~IJ. u;;:;;, ~~ ..,,e _,CU'-'_;¿~~ 
~ ~ P-U4 /.tk; e~~~#~¡¿,~~, 

#<~~,.,,-~~, ~~/á-;~ 
.41~,_,, t: ,e~/-L ~ d' i.:_7, "~ $#~ ~
~ 7~~~~~ ~g&~;,~/~ 

/""' r ¿ ~ JJ!. CJ r~ r" ~ ~"""do 
/ad.J..-. (JJ/j) za~ íb~ 

/ 

--
Archivo Municipal de Calatayud



• 

Archivo Municipal de Calatayud



. . 

~'3) ~ ,, 
?~{'). ~"' ~~~)--"e-/? ~~¿../.,/.' 

' . '"'/->-t:.~ 
¿;.,_/,::;:'º }7?-1-? /.//-~~~Jo ?--./t.-./ ;Jz,¿~.7~..,_ · 

~,;,,; ~ ,,..,,, ~;.._ '!2-~¿_,_9d, •-'' /.¿ ,,,¿, J-n-
,___ ¿);~ ~- ,;_'"))'-'l:>k..~ ;_.;,.:u_..._,¿..,..~~r¿- . 

)~, y ;1.~;:)d ~4- J.1--__,A--t--cC-?o'.,_ >--¿e~ , · 
/ ~/°"'--:, 

t V~ j.., ;_,,_t:> i-- C:-01-- ./ ¿_..,_ ....,}_, /;,;.,¿-~ ~ ~..::> ~./ ~ 

~;~-•n-?-? ,)v/ /¡/-~? ¿Af?z,,--..~~J r~~ k ?~/~fa¿ /L_ 

,__.¿",;"'.).,_ ?, 7 54-.. ~., r ,,.. d '-?<?-y,_,, ¿,~ ,__.,,.,,.,. 

?-:x'~~ /~)~~ ~;_/Y't:.<..L,h;~ C..Ck....o 

)-'r-·~~hio l..,_~~¡,.-~~¿._~_¿ &.Jd,_~o ¿,_____ 

d ;;;,;._?..e. 7,,_,_ ;I' Á /---;:_...-p>-.. 7-,,/ ..... ?=,-¿__ /t-c 

,c._,,,__,/'-'.?-.-~¿µ_,_,,;_,__?,, ¿:Y yc0 <-->---}-(. t ')""--,,., ;--¿_ 

/~~~ ?.e--/ .;~:?11~)~rpy-~~ ;:¿rYºV'l;).c · 

t-.--~ ,rr-7"; _,.~~ '); 7~ .nJnuh@-,,.>-.--,,J ,,y,-,~ 
?e t: ~ uJ?hf::Z_ h~ '7.,_-¡;., ~e" .«7,h- /J',-,,,/¡,d. _ 

?1 ~ <'./.' ;..._; /'7 //'°) ;___,_,, ;_.,_ /~,fa V>-.---?r hh ; 

ty !., / ,r,_,__.,,~, /v?fY "'- _,,,__ /(¿-//f),_LJ._ 

}"'"'' ;___,__,,,,')/ 7""'H ?.t ,__.__,/ ,,,L,, CA~ vu~ / 

/'-""~o. 7 >---.. ~ ?-<--yJ? >---:; ,.....,-¿: Á j"" :/ .::- t---;r- /v- ...._ ¿r.-. .. 

)"Y)/·~~ ?~ ~;::),?? )¿- ,?--;?'_,.¿~ J.--'--Oh-7;_;::).:::-~?1t'.- _, 

"";_.;/' // h "--"')"''/,,_,,,_/¿,,,__/,,.,,,_,_./-e' .h~/0-/V-

/~~,_:_,~ /;Y'--0 v/'~r.?.-:7t'-?-4~ .?-1-- ::2~~ w 

/=-,,.__ ~ ~.,._, i--ú/ ,;:,, hLo ;>,, ~ ?"' ;i_, ,__,,._,/I(/_,¿ 0 ~ 
ih--J4J V'h ~ / p/ k. = ~~,¡, v:J-;:::_,.--r¿ ::µ,¿/,. -

./~. 

/~e ~/~~~~l:_ 
'>-edP1c. Pe/ P"'~~· . 

Archivo Municipal de Calatayud



~~e.~~/J~ 
I ~ ../<;' h e- tf-i/ e.-1 ..._ 

~ 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



J 

Archivo Municipal de Calatayud



) 
/ 

Archivo Municipal de Calatayud



/ 

Archivo Municipal de Calatayud



)4 

.. \ 

Archivo Municipal de Calatayud



GOBIERNO MILITAR y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 
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)ti 
Pueblo de Pa rtido de 

11. lf "fiesto que el Ayuntamiento y Junta de Propios de este pueblo hacen de los Censos que 
lf.1 ª n 1 l . · . 

contra sí tienen en la forma y con as circunstancias que se expresará n. 

Capitales de censos que contra sí tienen los Propios. 

Los Propios de este pueblo tienen contra sí el capital .de tanto, á sa· 
her; tantas libras jaquesas ó reales vellon de un Censo á favor de la 
Capell::inía de tal ínndada en tal parte. 

Otro de tanta cantidad impnesto á favor de &c. 
En esta forma se manifestarán cuantos capitales tengan contra sí lrJs 

.Propios y cu.ya pertenencia tengan acreditada los censalistas, bien sea 
con las escrituras de imposicion ó por una posesion inmemorial ; y se con· 
tinuará diciendo. 

Cuyas pensiones están consignadas en el reglamento que aprobó el 
Consejo al tanto por ciento (que se expresará), y se adeuda por las 
vencidas hasta fin de 1826 la cantidad de .••.......•..•..•. 

No1'A.. Está mandado por regla general que las pensiones se paguen 
con la alterl'}ativa de un año internwdio ; pero como hay algunos pueblos 
que estan obligados al pago anual, mediante concordia, deberán citarla los 
que se hallen m este caso. 

Censos redimidos. ,.. 
"' i 

- A qui se expresarán los capitales redimidos, expresando si ha sido con 
lJdjudicacion ·, venta de fincas , ó por otro medio. · 

F'incas que estahan hipotecadas para el pago d-e Censos y se vendieron 
durante la guerra de In<lependencia y gobierno Constitucional. 

Se manifestarán con expresion de los Tenedores de éllas ; si f ué me~ 
diante subasta , p recedida ta.rncion ó por otro medio; y en que cantidad. 

Hipotecas que pueden venderse y reducirse á cultivo. 

Al manifestar las que pueden venderse se exptesará su producto 
anual , y su valor en venta y renta , precedida tasacion. 

Censos impuestos sobre los hie_nes de los vecinos. 

A qui se expresarán los que sean' · en capital y pensiort segun queda 
prevenido por lo perteneciente á los cargados contra los Propios. 

~ ~oa?1~ ~ ~, :J ?-v .;,l6 JO~~ 
~tfa,_~ ,,_,, q,...::, A~O:-: JT>:-.]?,._7 _.§d __:""- ~ ~Á-,.,q~ 
~f;V'l-avB-,:,1 ~ • ....yz.~"~ [;J - ,4_,..,,?~¿P~ .... 

. Por iiltil~o se man~f estará si, el. pueblo tiene pleito pen~iente ó ejecu
cion contra si para el cobro de reditos ; y firmada la relacion por los in
div iduos de A y untamiento y Junta, certificará el Secretario $er conforme 
lo que se manifieste. 

NoT A. Como hay algunos pueblos donde despues de · la fonnacion de 
sus respectivos reglamentos se segregó l9f. ¡frM1incia , y st administra con 
separacion, y que con presencia del proaucto de ella unido al de Pro
p ios, se consignó el tanto por ciento á que d ebían pagarse los Censos· las 
Ju,ntas de Propios d e los pueblos que se hallen m este caso lo manif;sta
ran, ytambien si 1,;JPrn¡¡incia está hipotecada ó no para el pago de Censos. 

/.-4.._ e"'";J eii>-•e¡.-!v. .. e;,,,.__ ,. Y.!:_..:;p~.,. t!J...j~ &a...,~ ....e-fa 1 y ~_;,,_,.,_,;,,~ 
1 ~ ..ít'a_.,-4-'2-~ ,Jl-~ ~a:&1 ~ ~ @~.J 12tf 

¡~~ ~~~°'-¿~ . .,-;;:;_.~~¡:uf)~~ 
.9"~~ ..e~~d6~1· ~P?7'~/ ~~ 

J 9~(?1- ~.;t'~ M J!!, ~"'-~~ cef~~ 
tn-.~~ h---~~~,..e~M./)'~ 
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INTENDENCIA DEL EJERCITO 

y PROVINCI.{ DE A1AGON. 

i ....... . 

CIRCULAR. 

U na de las obligaciones que en el dia se mira con mas indiferencia 
por la:s Juntas de Propios de los pueblos de esta P'rovincia es Ja del 
pago de pensiones de Censos con que dichos fondos se hallan grava
dos antes y despues del estahl~cimiento' del ramo; por cuya razon 
són: muy i·ep·etidas lai quejas de los acreedores, r eclamando con jus-
ticia el pago de sus creditos, sin que h'ayan h'astado para ello las re pe

, tidas providencias qlle se han acordado· ni las de ejecucion á que ha 
sido~ preciso acudir contra algunos pueblos morosos. 

La DireC'cion general del ramo, _bien enterada del atráso que su· 
fren los infetesados, manifestó en 6rden de 24 de Agosto último sus 
deseos de adoptar una medida general y libertad á los pueblos de 
dicho cargo c01úúltando lo conveniente á S. M. 

Al' efecto mand6 qtie por esta Intendencia se informase; disponien
do, que por la Contadtiría princip'al s·e· forniase un estado en que se 
espresasen los pueblos de: esta Provincia que tengan censos contra 
los Propios; á cuarit? ascíenderi sus capitales, y á cuanto' los rédi
tos que se esterí debiendo hasta fin de 1826, los que se hayan redi
mido con: · adjudfoaciOn, venta de fincas ú otro medio; los qüe en 
tiempo de la guerra de la Independencia y gobierno ) co1ístitucional 
hayan vendido las que· estaban h~p·otecadas, y los tenedores de ellas; 
los que teng·an hipotecas que puedan venderse y redlicirse á culti
vo; los que soló estén impuestos sobre loi bienes de Jo¡ vecinos; y 
los que tengan pleitos pendientes ó' ejecuciones contra sí para cobro 
de réditos. La Junta principal de Censalistas de esta Provincia; á 
quien he oido ha ofrecido facilitarm·e algunas Iio.ticias segliri los datos 
que tiene, pero' no son· sufic'ientes á evacuar el informe pedido; y á 
este fin he arreglado el adjunto modelo; conforme al cual harán 
VV. . un manifiesto de los censos que tenga contra sí ese pueblo, 
y de lo demas qUe en él se señala; con asistencia del Apoderado de 
Cen'salistas, y en su defecto de uno 6 dos de sus acreedores ~ en 
inteligencia de que sino est.ubiesen cabreados, se emplazará á los 
acreédores·para que dentro de un breve término presenten las escri
turas de imposicion, ó documento que las justifique; previniéndoles 
que pasado el que se les senale sin cumplirlo; sufrirán el perjuicio 
comiguiente á su morosidad. · 

La urgencia de i:eunir' estas noticias, y el interés que en ello tieµen 
los Propios, exigen la mayor puntualidad y expresion; en intelig~ncia 
que no remitiéndolas en el término de cuarenta días, despacharé Co
misionado que á esp_ensas de VV. y del Secretario pase á recogerlas. 

Dios guarde á VV. muchos anos. Zaragoza 7.deMayo de 1828. 

Pedro Alcántara 
Di~z de Labandero~ 

,,,-------, ""'3 -6 - - - - -<.po.. -.- --;-"' -"' -·-- ' ... ~ ... -
-.;;;.;:::__-.- -~- . ·- . _,, .:--· _1·« --_.¿ 

Sres. del Aytintamiento y Junta de Propio• de~ ~~,..H'~ 
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GOBTERNO POUTICO Y MILITAR 

DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 
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Cr R.CU L.lfR.. 

Ez Ilmo. Sr. D. Niceto de Larreta, Director general lle 
Propios y Arbitrios del Reino con fecha de 1 ~ de JJ1ayo de C$• 

te año me tiene comunicada la orden que sigue. 
~~Habiendo observado que los expedientes formados por 

algunas Justicias y Ayuntamientos sobre repartimientos ve
cinales y otros arbitrios para cubrir sus obligaciones, se 
instruyen sin las principales bases en que deben apoyarse, 
]1e dispuesto de conformidad con la Direccion de Rentas y 
las Contadurías generales de Valores y del ramo, que, ade ... 
mas ·de la instruccion que ·está prevenida para tales casos, se 
observe lo siguiente: 1? Que el pueblo que tenga necesidad 
de repartimientos vecinales ú otros medios para cubrir sus 
obligaciones, justifique en forma cuales son los rendimien
tos de sus Propios y Arbitrios, cuales sus cargas reglamen
tarias y la difer~ncia en favor .ó en contra. 2? Que haga 
constar que la administracion de sus Proprios y Arbitrios 
está arreglada y que no es susceptible de mas valores ni pue
'der:i disminuirse mas los gastos. ·3? Que no hay débitos en pri-

._. _ Jlleros y segundos contribuyentes ~lÍ otros recursos. 4? y últi
mo: que justificados estos extremos, que deberán expresarse á 
la cabeza de los expedientes, tomando V. S. sobre ellos las no
ticias é informes necesarios, y precedido el de la' Contaduría 
principal de Propios, los remita con el suyo á esta Direccion 
general para la resolucion conveniente, disponiendo desde lue
go no se les dé curso sin, q.ue precedan antes, ~os. expresados 
requisitos, exceptuando umcamente los de ~r01tr10s. para el 
armamento, equipo y sosten de los Vol,u~tar1os Realistas q,ue 
no tienen conexion con estos. y está expedito su despacho; dan-
·dome desde luego aviso a; su recibo." . . . . 

La que comunico á Vf. para su noticia, gobierno y cumpli
miento en los casos que ocurran. 

Dios guarde á VY. muchos años. Zaragoza 2 I de Junio .de 
I l32 8. 

.. 
1 

Pedro .Alcántara 
Diaz de Labandet:._

1 ., 
----- .-::.-_) ,. ·- > 

,' ""¡ 

·" - .:--: 
~-=--· ---..:.~....,.-. - --:.:__~ 

Sres. del !\. • 
• yunta mient o y Junta de Propios de 
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INTENDENCIA 
DE .JRAGON. 

Cr RCU LAR.· 

r ~ 

del Ayuntamiento de 

Et Il'!1:º · Sr. !Jirector general de Propios y Arbitrios del Rei
no me di10 con fecha de 3 de Setiembre del ano próximo pasa
do lo que sigue. 

~~El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho uni
versal de Hacienda me ha dirigido con fecha de 24 de Agos
to tiltimo la Real orden siguiente. =Ilmo. Sr. = Conformán
dose el REY IlJlestro Señor con lo propuesto por V. I. en 4 del 
corriente, se ha servido resolver por punto general, que las 
cuentas que presenten los Ayunt:;imientos de los pueblos de 
los arbitrios para el sostenimiento de los Voluntarios Realistas 
se liquiden y finiquiten., por lo respectivo á Ja época anterior 
al Real decreto de 24 de Agosto del año último, en las Con· 
tadurias de las Provincias., remitiéndose un resumen de cada 
una de las expresadas cuentas á 1~ Direccion general del ra
mo., y q11e las posteriores á dicha época despues de liquida
das en las mismas oficinas., y estampada á continuacion la glo
l!la dé ellas con el V? B~ de los Intendentes, se remitirán origi
n'ales á la Direccion para su conocimiento y aprobacion, si 
las hallase arrf'gladas. De Real órden lo digo á V. l. para su 
inteligencia y efectos consiguientes." 

Lo que comunico á VV. para su inteligencia ; previniéndoles 
formen las cuentas con separacion de anos hasta fin de 182 7, pre
sentando para justificacion del cargo un testimonio del valor de 
los arbitrios con expresion de los efectos ó impuestos de que di
mane , bien sea por arriendo ó por administracion, en cuyo últi
mo caso ha de presentarse la cuenta del Ad:ministrador, en la 
que deducidos los gastos resultará el líquido que ha de pasar á 
formar el cargo de la general. La data de esta , ha de com
prender hasta fin de 1826, como época anterior á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Agosto de dicho año, cuantos gas
tos hayan ocurrido en el sostenimiento de los Vol~nt~rios Rea
listas , acampanando los documentos formales que 1ustifiquen las 
partidas , y con el F? B? del Comandante ó Gefe de dichos cuer
pos del pueblo á que corresponda la cuenta; y desde I~ de Ene
ro de 182 7, únicamente han de datarse las entregas á los SS. 
Sub-Inspectores conforme á las disposiciones del Excmo. Sr. Ins
pector general, con la precisa circu~stancia d~ acreditarlo con 
los correspondientes recados de seguridad, en virtud de los cuales 
se hayan hecho aquellas. 

Dios guarde á VV. mucho~ años. Zaragoza II de Julio 
de 1828. 

Pedro Alcántara h 
Diaz de Labander<f::J 

_,_.,.,-·-- -. - ---') 
,r__ _ --4".-.--<> 
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JNTENDENCI A 
DE ARAGON. 

.·Re1~erada.' por eJ ·RE1t ~ue~tro Senor (que .Dios guarde) Ja con~ 
tinoac1on de la Manda pia forzosa por su Real orden de 8 de 

.Agosto de ·1.62-s, rna~dada ya anteriormente por las de 12 de Fe-
·,brero y 19 1-de Abril de t8r5: 26 de Noviembre de 1817 y 

.1 6 de Setiembre de 1819, ~on las variaciones y ampliaciones 
que S. M. tuvo por convei11entes en cuanto á la reca udacion 
.de los productos y su exclusiv·a aplicacion·, al premio de la leHl
; tad y éonsuelo de las familias . constituidas en el triste estado 
de viudez ·ú orfandad por efecto de las ominosas épocas de 
invasion y tebelion; destinandose íntegramente despues de ex

, tinguidas estas cargas, al Monte pio militar para la mas pun
tual satisfaccion . de las pensiones de esta clase, con menos dis
minncion de los ingresos del Real Erario; y comunicada á es-

~ ta Intend·encia ' para su puntual y exacto cumplimiento, lo hi
zo la misma inmediatamente con · un edicto dispuesto al propio 
intento á los Señores Corregidores y Gobernadores de la com
prtnsion de la Provincia., acompanando los correspondientes 
tjemplares para todas la¡¡ Justicias de los pueblos de sus res
pectivas dependencias ~ con las prevenciones ,.oportunas; pero 
desgraciadamente ni lo respetable de tan importantes objetos, 
ni los repetidos recuerdos á las mismas Justicias han sido su
ficientes á promover el establecimiento de este piadoso legado 
que yace en la mas completa nulidad, careciendose hasta de 
las listas ordenadas en el artículo 9? á escepcion de un corto 
é insignificante número, y por eonsiguiente de los rendimien
tos que estas debieron producir, en perjuicio de~ Erario y de 
las clases qne tan generosamente interesaron la pa te mal bene
ficencia de S. M. 

Semejanre conducta. por parte de las Justicias y Escribanos 
de Ayuntamiento ó Fíeles de fechos, en expresa contravencion 
á la soberana voluntad de S. M., no ha podido menos de lla
mar extraordinariamente mi atencion, poniendome en el sen
sible caso de hacer efectiva la responsabilidad que mancomu
nadamente se les impone por el referido artículo reproducida 
por otra Real orden de 20 de Octubre de 1826, tanto mas 
cuanto se halla altamente comprometida la de la autoridad 
de rr.i cargo. 

En tal posicion y suspendiendo por esta vez, sin ejemplar, 
imponer á di chas Justicias y Escribanos ó Fieles de fechos el 
condigno castigo á qne se han hecho acreedores, los preven
go; que si en el preciso é improrogahle término de un mes 
contado dtsde la fecha de esta circular ri.o promovieren la far-
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i;iar.fon y remfaion á esta r nten d.encia de . 
a lo menos por ahora rl esd t>l 'J . Ias listas de ti h 1 e u tuno cuéld . . nad 

_a st~ e . que finalizó en .el m rs {/e Abril , '.ltnestre de iaº\ 
.s~ve~ con la entrega de sns importes en e U~ll,rno arnbos incJ ~ 
s1vamente al ''.encimiento de cada cu· d . sta Tesorería y u. 

· 'bl · · a rimestre . suce rn1s1 emente vernte duros de nult 'se exigirán .. 
l ~ b . . l . a que por este . lrre 

c~c .ª ano" ªJº de Ja indicada mancomunidad impongo po; 
rl1vHluos que lo fueron en los respectivos d . d ' entre los in 
pan de eutrar en la mísma Tesorerí es e el de r825 . 
los. phjet·os de fa expresada Manda p1·a~ con entera aplicacion' ~ .cr , · , cuyo cum r . a 
. Il~ran por rn parte con Ja presentacion' á cal~d1m1ento acre. 
l ucJon º q1 esta In tendencia de las listas d 1· d ad ele devo. 
ol . r d up ica as qu d · · >ra .en SQ po. er p.ara su resguardo con s · . e eben 
ila.do articulo 9?: en inteligencia de qu u~7ec1on a] recor 

r · . e contra Jos · 
eie.ctua.sen puntualmente adPrnas d 1 . que no lo 

,., l d d. ' e a exaccion de 1 
,Sena a a~ se ex pe. 'rán Comisionados que 't' a multa 

·.. d ] · · " $U Costa y $e.nc1a . e as part1das de defuncion . . . con pre. 
• 1 , 1 . • ' para cuya eixh1b· . 
Jm p orara e a uxiho de la autoridad E 1 . .. . . . Ic10n si 
nf·-ridas listéis parél el debido . . c €.Siadstica' formen las 

1 . · conoc1mrnnto e la I t d 
y u .te.nores providencias: encargand . n en encia 
J · · 1 · o, como tncanro , 

1 .. usl 1c1as toe a moderacion y respeto . 
1 

i:? ' a as 
fas gtsl iories que haya necesidad d para c?n . os Parrocos en 
cion de lo mandado. · e practicar para la ejecu. 

. Dios guarde á VV. h .. 
ele 1828.. JDUc os ano!). Zara~oza. 24 de Julio 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero/; 

I ,,, "·¡ 

' 

~~-~~'-~--I~._c:.~.·~~-.~~~.;;~¿:~ 
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1NTENDE!{C!A 
DE AR AGON. 

CIRCUL.dR· 

Ez Íllmó. Sr. D. Niceto de Larreta Director general de Pro-. 
pios ~ Arbitrios del Reino con fecha r 8 det actual me dice lo 
que sigue. . . . . . . . • 

t>El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho .un1· 
versal de Hacienda me ha di rigído con fecha ro del corriente 
la . Real órden siguiente:~ Illrrto. Sr.~ El Sr, Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia me dice con fecha 6 del actual 
lo que sigue . ...:....:. Al Presidente de la fnspeccion general de Ins
truccion publica dije con fecha 19 de agosto de t 8 2 6 de Real 
órden lo que copio .=: Illmo. Sr.~ Conformándose el Rey N S. 
con el parecer de la lnspeccion general de Instruccion pública 
en la instancia de la junta de Alcalá de Guadaira, que propo• 
ne aumentar dos mil ochocientos reales á los que ya paga el 
vecindario por razon de paja y utensilios para dotar la escue· 
la; se ha servido denegar esta sólicitud ~ y en su lugar autori
za á la citada junta de Alcalá y á las dern~s de pueblo que lo 
soliciten para que por un repartimiento vecinal se proporcio• 
nen la cantidad que necesiten para la dotacion de las escuelas; 
entendiéndose que esta nec~sidad ha de ser reconocida y com
probada por la tespectiva junta de capital, y que a Sti pro• 
puesta ha de preceder el permiso de la Inspeccion para que se 
haga el reparto . .....::. Y habiendo expnesto la citada lnspeccion 
que los Intenrlentes de Rentas oponen obstáculos para que no 
tenga efecto el repartimiento que por la preinserta tesolucion 
se concede para dotacion de escuelas, y ser este el único ar
bitrio de qtte puede echarse mano para ello en la mayor par .. 
te de los pneblos; se ha dignado S. lVL resol ver que traslade á 
V. E. la referida Real órden; como lo ejeéuto de la misma; ~ 
:fln de que se sirva disponer se comnniqne á la _Direccion de 
Propios é Intendentes par_a: su cumplimiento.= De la propia 
Real órden lo inserto á V. I. para los efectos correspondien ... 
tes.= La traslado á V. S. á los mismos fines; dándome aviso de 
su recibo." 

Lo que comunico á VV. para su inteligencia y que les sirva 
de gobierno en los casos que ocurran. Zaragoza 26 de Julio 
de 1828. 

Sres. del Ay un t . 
amiento Y Junta de Propios de Archivo Municipal de Calatayud
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_I NTENDENCIA 
DE A RA GON• 

- ªª'ª' 4 -

Aunque por mis circulares de 10 de Diciembre 
del arfo próximo pasado, y 2 2 de · Enero últim o 
hice demostrable á las Justicias y Ayu n tarúitn tos 
la absoluta necesidad de pagar las Rea les Contri
buciont:s á las épocas de sus vencimientos y las ve
jaciones que se atraían dando lugar á las med idas 
de apremios, acompafiando á la segunda una ins
truccion á que debían atemperarse los Comisiona-

. dos, y dichas corporaciones para el mayor orden, 
y contentivo de las arbitrariedades de aquellos, no 
habiendo sido suficientes mis amonestaciones para 
libertarme de este disgusto respecto de los que por 
su morosidad me han puesto en la p·recision de 
adoptarlas, contra mis mejores sentimientos: guia
do de las mas rectas intenciones me dirijo á ellos 
por tercera vez, excitando su celo y conveniencia 
propia en la imprtscindible y dura alternativa, 6 
de desatender por mi parte á las muchas, graves y 
perentorias obligaciones del Real Erario, contra
Yiniendo á la sober¡¡lna voluntad del Rey N.S. (que 
Dios guarde) y á lo terminantemente mandado en 
sus repetidas Reales órdenes é Intrncciones, a un 
á costa de la responsabilidad del destino que la 
hoqdad de S.M. se ha dignado dispensarme, ó de 
hacer efectivos los descubiertos para ocurrir á tan 
int~resantes objetos y acreditar mi fiel correspon
dencia á la .soberana confianza. 

Persuadido del convencimiento de estos incon· 
testables principios por parte de las Autoridades,. 
funcionarios públicos y de los mismos contrihu· 
yentes, tanto mas imposibilitados para aprontar 

, $ US ~upos cuanto mas recargados de acumulados 
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débitos, no puedo me!los de prometern:e toda cla. 
se de e~foerzos enmed10 de la escasa situacion d 
Jos pueblos, que no desconozco, por la irnpresci e 
dibl~ consideracion á la mas crítica todavía del E~ 
tadó, cuya fafta de sostenimiento habria de refiu~· 
jn.defectiblemente en perjuicio de los mismos i~~ 
dividuos que le componen. 

1\.. estos nobles fine~ y con .el de ¡;¡lejar los ind¡. 
cados excesos de algqnos GomJsionados prolongan. 
do sus estancias, y exigiendo mas dietas que las 
designadas en l~ .l}eal ,órden ~e 1.8 de 4hril _de J8 24 
no habi_éngo~e _remitido por los Ayuntamie.n tos 10; 

recibos c,l uplicpdos debidos dar por ;:tquellos, seg~n 
previne e.n _mi citada Instrucción, para su comp;~. 
:J:>acjoI1 _al tiempo del ;re~ono.cimi.ento ele los e~pe
d.ie . .r:ites por Ja .Contad una, he _dispuesto~ y encar~ 
go _muy ~ estrechamente_, que en lugar de los rnen. 
cionad.os recibos por duplicado, y sin perjuicio de 
los que los Comjsionaclos .haq de prestar por los 
jmportes de sus dietas y costas ,, se anoten con to. 
d~ jndivjdualidac:l por· úl~irna djligenc.ia firmada 
por los mismos, el · Alc~lde y Escdbano ó fiel de 
fecl}os, _como se e~ presará en lqs correspondjentes 
despachos_: en jnteligenc.ia de que en el caso de 
con·~rayencion quedarán privados de poder ser 
pomb_rados para las comisiones sucesiyas, á reserva 
de la responsabilidad que pueda caber á los dema1 
individuos que se expresan si proced_jese aquella 
de la inopservancia por su parte. 

Dios guarde á VV. mucpo_s ~ú,os. Zaragoz~ y 
~etiembre 14. de ~~28~ 

Sres.Justicia y Ayuntamiento de 

J?edro Alcántara 
Dia:z de Labander, 

....... --· . ~--; .... 

~~:.__ ...... -~~) 

_, 
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?\TENDENCIA 
J)E AR AGON. 

Ez Excmo. Sr . . ~ecretario de E~tado y del Despacho de Hacienda con 
fecha i 6 del corriente me comum~a la Real orden que sigue. 
• ,,E~terado el R~~ rrn.estro Se!1or de tm expediente general que se ha 
mstru1do en el. Mm1ster10 de tm catgo, con motivo de Jas iustancias 
he.c~as por vanos, Pueblos en solicitud de que se les admitiesen los su
mm1stros hechos a las tropas desde el restablecimiento del Gobierno 
de S. M: en de.~cuent? de !as contrih~ciones que debiesen pagar cor
res~onchentes a la rmsma epoca, se d1gnó S. M. mandar que dicho ex
pediente se pasase á la J un.t~ de Gefes. de. la .Real Hacienda encarga
da de.l arreglo de las Com1s10nes de L!q~1dac10~ de atrasos, .para que 
{:Xam1(lando todas las Reales ordenes e rnstrucc10nes comumcadas su
hre liquidacion .Y ~b~no de suministros hechos por los pueblos y parti
culares, con especialidad la de 5 de Febrero de t 820, propusiese las 
reglas 6 instruccion que en el dia debiese ohserv!'lrse, señalando las 
épocas y las partes que con arreglo á ellas debiesen admitirse á cuen
ta de contribuciones, sin olvidar la baja que esto pudiese causar en el 
Presupuesto de- los valores de las rentas, y por consiguiente en el de 
distribucion de todos los Ministerios. Y habiendo la Junta evacuado 
su informe, teniendo presente todas estas consideraciones; S. M., co~
formándose con su dictamen, ha tenido á bien resolver que para la li
quidacion y abono de suministros se observen las reglas contenidas en 
los articnlos siguientes: 

l? Los suministros se dividirán en dos épocas, á saber; la ante
·rior y b posterior al restablecimiento del legítimo Gobierno de S.M. 
en el ano de 1823. ' 

2? Todo recibo de suministros, tanto de los Pueblos como de 
particulares, perteneciente á la primera época que no se hubiese 
presentado á su liquidacion hasta la fecha de esta Real orden.' s.~ de
clara caducado, y por consiguiente. queda sin ningun val?r m efecto, 
conforme á lo resuelto en diferentes Reales ordenes antenores. 

3? Lo mismo sucederá con respecto á los sumi~istros eje~ut~dos.en 
]a segunda época, si no . se presentasen en las Ofic~nas de L1qu1dac10n 
a los treinta días de recibirse en los Pueblos esta circular. 

4? A los Pueblos que tengan atrasos por contribuciones re.specti
vas á la primera época, se les admitirá la octava parte de su .1mpor: 
te en certificaciones de suministros liquidados y cor respondientes a 
la misma época. . . 

s'? Los suministros que tengan los Pueblos hqmdaclo~ de la segun-
da época hasta 1'? de Setiembre de I 82 7.' desd~ cu Y? .d1a en a~elante 
han debido ser recogidos por los contratistas de prov1s10nes, seran ad
mítidos tambien por la octava parte del v~lor de los a~ras~s que ten
gan pendientes, por contribuciones respectivas al prop10 tiempo. 

- . .-... ----~~ 

? /o 
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6? Los Pueblos que acrediten tener presentados en tiemp 
· · I d 1 ° 0 por¡ no s11rn1111stros por va or e a octava parte de los atrasos de 

. b . i · . d sus co tn ocJOnts, aunque no esten 1qmda os, no 5erán apremiad n 
des~,ubierto á .qne asciend~ ~icha octa~a parte, pero sí por 1:

8 d~% f 
7. Los recibos de suministros corrientes seran recoaidos y . ª 

1 , 1 p } l . d 1 . 5 sa ltsff e 1os a os ue) os con pon t ualida poi::. os contratistas en dond · 
. , ' e e· tos estan oh ligados a ello, y en donde no, se prt sentarán para el .: 

mo efecto á las Pagadurías de Ejército. de~pues de liquidados; pero~1~ 
que no los presenten en todo el mes s1grnente al .del suministro 
d f'.rá n irremisiblemente su importe, con arreglo á la Real orden' J:r. 
ele Enero ·de este arfo. 

8? Si despues de satisfechos los atrasos Y compensada la octa 
p~rte, resultase en favor de los Pueblos alguna cantidad de suminiv'. 
tros liquidados ó presentados en tiempo oportuno, y pertenecientess 
las dos épocas arriba expresadas, se tomarán las medidas conve 
ni en tes para su abono, con presencia de las noticias que se reciban de 
su importe. . 

9? Los suministros hecJios por particulares hasta el dia 7 de Mar. 
zo de 1820, Yª. 1,iquidados ó presentados á. su liquidacion en tiempo 
oportuno, segumrn la regla general deterrmna<la por el Real Decreto 
de 4 de Febrero de I 8,24. 

io. S. M. proveerá lo ·con ven ien te al a bono de -Jos suministros 
hechos por particulares desde el re::ita blecimien to del Gobierno legítimo 
en a<lelant;:, tan Jw:go como se liqniden est.os, y se conozca su importe. 

11. Sucederá lo mismo con los tjecu tados tambien 'por particulares 
á 1as tropas Realistas, durante el abolido sistema constitucional, qLte 
se hubiesen presentado á su Iiquidacion en tiempo oportuno, l\ue.· 
dando en caso contrario sujetos á lo prevenido en el artículo 2~ 

12. Los recibos de los suministros que en conformidad de losarlÍ· 
culos 2? y 3? tuvi esen perdida la accion á sn abono por no h~her si
do presentados á dt'bido tiempo, y los que en lo sucesivo se ha.lle~en 
igual caso, serán sin embargo presenta dos i>n las ,Oficinas de L1qu1da· 
don pan1 los efectos que en ellas puedan producir.= De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia , y cumplimiento en la parte 
qm, Je toque.'~ · . 

Lo que traslado á PV. para su conocimientr> , exacto cumplim1ent11 j 
efectos consrguientes; con prevencion de que hayan de dar el correspon· 
diente recibo el dia en que se verifique. 

])ios guard~ 4 PV, muchas años. Zaragoza 3r de Agosto de rBzB. 

Sres. Justicia Y Ayuntailliento de ()¡,,/¡¡~----

Pedro Alcántara 
Diaz de Labander6!J 

~~rT~!§ 
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DON PEDRO ALCANTARA DIAZ 
de Labandero , Ceba!!os ., Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos 111, Maes
.trante de la Real de Ronda, .condecorado con la Cruz concedida á los sesenta y nueve ex-Diputados 
de Las llamadas Córtes de 1 814, .titulados Persas , !J con el Escudo de fidelidad, individuo de núme
ro de la Real Sociedad de la Provincia de Palencia de Amigos del País, supernumerario de la Real 
Aragonesa del mismo título, Académico .de la de bellas y nobles Artes de la de San Fernando de /:)e
,govia, y de honor de /.a de S. Luis de .esta Ciudad, Intendente de Ejército y de la Provincia de Ara .. 
gon, Subdelegado de todas Rentas Reales, .de sus Propios y Arbitrios, Correos y Postas, y de la 
Junta general de Comercio, Moneda y Minas, Corregidor, ~ubdelegado de Montes, Plantíos, 
.Rompimiencos y Sc.meu_ieras, de Pó.útos }J Teatros de la Ciudad de Zaragoza y su Partido, &c. 

Por cuanto ·estando próximo el venci mi en to del año de 18 2 8 , y debiendo continuar la imposicion y 
co,branza de la contribucion de Frutos civiles, bajo las reglas que señala el Real Decreto de 1 6 de Febrero 
de I 824, é Instruccion de 13 de Junio del mismo año, inserta en la circular de esta Intendencia de 2 de 
Enero de r 8 2 6, arreglándome al artículo 4 1 de la citaJa Instruccion; prevengo á los Ayuntamientos y 
Juntas de Propios de los pueblos, á .los pn1pietarios, arrend.:idores y <lemas personas á quienes comprende 
b expresada contribucion, que en el .caso de haber sufrido alguna variacion los valores {le sus derechos y 
re!lt as, tanto de aumentos como de bc:ijas·en el presente <iño, con respecto á las relaciones últimamente presenta· 
das, lo manifiesten por una nueva jurada, ·con expresion, del motivo que canse la novedad justificada por aser· 
c iou del ar rendador, y con refereucia á kis nuevasescrirurasde contrato,lascualesrelacionesse presentarán _ 
.á fas Justicias respectivas en el t é1 mino preciso de quince dias para que examinadas les ponga la cercifi~acion 
correspo11d~ente de su certeza; valiéndose en caso de duda ó sospecha de la facultad que les atribuye el ar
tículo 40 de la expresada Insrruccion, y asi verificado las dirigirán reunidas á los Administradores de Partido 
en los cuatro primeros días sjguientes, y estos á la A<lministracion de Provincia, aprovechando la primera 
ocasion oportuna bien ernpHquetacbs; en el concepto que de ... lo contrario no tendrán lugar los interesa
dos á ninguna reclamacíon de agr3 vio; quedando los mismos y las Justicias sugetos á la responsabilidad y pe· 
nas que señala la mencionada Insrruccion en sus artículos desde el 33 al 38, tanto á los conoibuyenies 
que ya las tienen rnanifosta<las anteriormente, como á los que nuevamente pueda irles correspondiendo, so
bre cuyo e~acto cnmplimiento, se celará con el mayor esmero por las (Jfi.cinas encargadas de la Liqui .. 
dacíon en el examen que hagan .al realizarla, dándome cuen~a de cualquiera falta ú ornision que advier-
tJn ., 3 fin de que recaiga en el cul pado la multa correspondiente. 

Y median.te á observarse, que en las relaciones presentadas hasta el dia no se hallan 
comprenrlidos los arrendamientos de pastos de ganados <:jUe tienen varias casas tituladas y a{ .. 
gunos panicnlares sin duda por una .equivocada interpretacioh dada al artículo 6.0 de la Real Ins~ 
truccion de 1 3 de Junio de 18 24; se previene, que la escepcion que en el mismo se hace , es contrai
ble unicameme á las Provincias de Castilla en que se hallan establecidas las Rentas provinciales por con
·sideracion al particular impuesto del siete por ciento, qae con el nombre de Alcabala sufren los expresa
dos a rrend~nnientos de yerhas, bellotas y agostaderos, pero no á la de Aragon en q~e no se conoce tal 
contribucion ó impuesto, y solo contribuyen a la catastrál con las cuotas prQporc1onales como otras 
cualesquiera rentas ó a_rrendamiencos; por cuya rnzo11 hago saber á todos los comprendidos, . la obiiga
cion en que es tan de presentar á las Justicias de sus respectivos pueblos , reluciones expresivas de los 
indicados arriendos dentro del ténuillo de quince dias, en el concepto que los que por morosidad ú otra 
ca u:'>a dejasen de verificarlo sufrirán las penas impuestas á los ocultadores de mala fé en los artículos 3 6 
y 3 7 de la referida Instruccion. Y para que llegue á noticia de todos doy el presente en Zaragoza á 
;i6 de Noviembre de 1828.. · . 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 
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.D. ANTONIO. NASA:RRE JJE LETOSA,· 
Teniente Coronel de Infantería, Doctor en Dere
cho Canónico, Secretario honorario del .. Rey Nues ... 
tro Señor, ·y de Acuerdo y' Gobierno de su l~eal 
(Audiencia . de .A.ragon -~c. 

Ce'rtiflco ;· Qu~ Jos Senores P~esidente , Regente .Y Oidores d-e esta Real 
A nd iencia celebrando Acuerdo General en este dia para la eleccion, Y 
nombramiento de las person-as que han de servir los Oficios de Repúblic~ 
en los p-ueblos ·de este Reino y por cuanto por Real Césf ula de i 7 de 
Octunre de 18.24, previene S, M., que en su Real Nombre se verifi.o 
que . ~icha· eleccion, y nombramiento en personas celosas del bien pú·' 
hlíco ' ·' y amantes de 1su Real Persona; teniendo presente la idoneidao, 
y fidelidad de los que han sido propuestos por el Ayuntamiento de~ 
~~pJ~J? & ;;7d/~zz~~· . - . )-
por tanto~ en nombre del REY~-'ÍÍuéstro Seíior ELIGIERON, y NOMB.R.UON á sab~r el . 

' ' 

/ ~..,/¿:lp-,;r~ :?.¿:! :J.¿J / ,¿? < ,¿;? / ¿/ '7 ¿7 ' 0..? / 
~ & /,' // ,,L/-,, J.,,/ b.// /. :/. º'// á':.;J 

~ A~ff ¿;;&2$/' /»~??~ ~- ~6' v~?e/ ,d ¿/~-- :~:;7-?Á~ 
Gl <J / -~ ~ 

¿;/J:f~¿¿~ L::! A~#á7/~ vff J~gFJa k ~ o#;~fr~~-

Cj) c-#,:p//~v:fP/p;;~.} ~J Jñ-#H~~ r 
~"' ~$~ · .;W, _27~~; -~ Ué'#:?6/¿.;&i;;_ 

_/J¿:/#~ z:.~ ¿~d uft'/6-H6M/, / ,#~~ - -

¿}/@ µ'~ /W~-~~ --- ) 

,. ,. 
En su consecuencia mandaron: Que la Justicia y, Aynnt;~iento ac~ 

tual los pongan en posesion por el orden q uc van ·notados, tomándoles 
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antes el juramento correspondiente á sus respectivos cargos, y el que de~igna 
5. M. ~n su, Re~l CéJu.la d~ 1~· de Agosto ~e. 1824 que ~e eslá comunicada, y 
que as1 h t cno l9s ad m1tan a el uso y e.gerc1c10 de los mismos para que fos sir. 
van por todo el viniente año, y defiendan al comnn en lo que reconozcan se 
le grava, guardándoles las exenciones, pr~eminencias, y prerrogati\'as que 
~eli competen, debi'endo tómar cuentas los nuevos ·electos á los que con. 
cluyen de los -cauddles que durante sus oficios han manejado, y remitien..:· , 
do testimonio de haberlo asi practicado al Corregidor del 'partido dentro 
de ocho dias. AS! lYIISMO MANDARON: Que si alguno de los nombrados 
falleciese, dirija el Ayuntamiento al mismo Corregidor la competente pro
pue.s't;i, para que con presencia de su informe pueda proceder d Acuerdo 
á su eleccion ' y que si los comprendidos en este despacho tuvieren excep
cion legal de parentesco , ó de las que se expresan en la instruccion de 18 
ele Setiembre de 1816, podrá cualquier vecino 6 vecinos exponerlas formal-

.mente ante el Real Acuerdo pidiendo su remocion dentro de treinta dias 
_coi;itados desde el en c¡ue hubieren tomado posesion, presentando testimonio 
qu~ lo acredite~ sin cuya circunstancia no será ningun rec·urso. admitido en '\ 
su Secretaría de Gobierno. Y por cuanto por Real orden de i6 de Noviem
pré del rríismo año r 824 se halla mandado que el presente Secretario de S.M. 
y ~de_ ~c.uerdo perciba por este despacho los derechos que le competen con. 
forme al Ara¡ncel aprobado por S.M. en 19 de Abril de 1771, procederá 
él a.ctual Ay un tamiento <á hacerle el pago de losfr#?d2b~ -/77a-/)#-
te~les vellon que le corr~sponden por el presente, cuya ca ~ad será cubierta. 
de los fondos que haya sido de costumbre hacerlo hasta . ano 1820. Y para · · 
el cumplimiento de odo lo contenido en eite despacho lo firmo en Zara-

. go'za á "OilGe de-' Dicit!mbre de mil ochocientos veinte y ocho. 

•· ...... ~ 
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